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EDITORIAL

150 mil nombrados
de un plumazo

“Ningún ministro de Estado percibe una remuneración igual ni superior a la que 
percibe el presidente de la República, los senadores y los diputados; este criterio se 
aplica para cualquier ventaja económica, personal o de servicio de seguridad. Los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional pueden ser ministros”, dice 
un proyecto de ley presentado por el congresista no agrupado Alfredo Pariona Sinchi.
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LUPA A HOSPITALES
Nos datean que el ministro 
de Salud, César Vásquez 
Sánchez, no quiere pasar 
más y un roches con la in-
fraestructura y profilaxis 
en los nosocomios de su 
sector, como ocurrió con 
el ampay al nefasto estado 
del Hospital Nacional Ar-
zobispo Loayza, y ha orde-
nado visitas inopinadas a 
todos los establecimientos 
de salud por parte de las 
Diris respectivas, DGOS (Di-
rección General de Opera-
ciones en Salud) y demás 
oficinas de control. Ayer, 
por ejemplo, le cayeron al 
Hospital de Lima Este – Vi-
tarte y revisaron hasta que 
el aire sople en el sentido 
correcto. El chato de la voz 
ronca quiere permanecer 
más tiempo en el cargo.

¿CANDIDATO 
GASEOSO?
Ayer fue tendencia la 
afiliación del empresa-
rio Carlos Añaños al par-
tido Perú Moderno, del 
cual todo hace suponer 
será su candidato presi-
dencial. Más allá de que 
todo el mundo sabe que 
es el fundador del Grupo 
AJE, no faltan los que se 
preguntan: ¿cuál será su 

pensamiento político?, 
¿cuál es su cau cau? Ahí 
vamos: pinta como un 
reverendo conservador 
a ultranza, es decir que 
tiende a considerar que el 
Gobierno tiene un papel le-
gítimo en apoyar o incluso 
promover valores sociales 
y morales en la sociedad. 
Hemos escuchado tantas 
veces estos lugares comu-
nes que de momento es 
una alternativa gaseosa.

PRÍNCIPE CON 
FRAZADA
Quien también se tapará 
con la frazada de Perú 
Moderno, al estampar 
su firma en la agrupa-
ción fundada por Wilson 
Aragón, es la exprocura-
dora Julia Príncipe, con el 
cargo de presidenta de la 
Comisión Política Nacio-

nal. “Definitivamente, se 
ve la calaña de gente, son 
más de lo mismo, los de 
Avanza País se cambiaron 
de camiseta, nefasto”, dice 
Susana Ortega en su cuen-
ta de “X” al enterarse que 
Príncipe entra a la política. 
Recordemos que durante 
el gobierno de PPK, la abo-
gada asumió la presiden-
cia del Consejo de Defensa 
Jurídica del estado.

¡QUÉ TAL DUPLA!
Atención ministra de la 
Mujer, Ángela Hernández, 
a este dato de cajón: cuide 
los pasos de la secretaria 
general, Tábata Vivanco del 
Castillo, y de la administra-
dora general, Érica Zenobia 
Guevara Alcántara, porque 
de buena fuente sabemos 
que estarían hostigando a 
los servidores de Abaste-

cimiento para poner a su 
gente. El fastidio por el 
accionar de ambas, que 
también trabajaron jun-
tas en el Mininter, se ha 
plasmado en una carta 
que está circulando en 
los predios del MIMP, en la 
cual piden poner personas 
idóneas en esos cargos y 
con el don de servir a la 
población. Cuando el río 
suena…

PLENO ARREGLADO
Parece que todo está olea-
do y sacramentado para 
que el 1 de julio, al iniciarse 
el mes de la Patria, se rea-
lice el Pleno extraordinario 
para, como tema único, 
evaluar el otorgamiento 
de facultades legislativas 
al Ejecutivo. Se habla de 
un acuerdo tácito entre 
el Congreso y la gestión 
de Dina Boluarte, algo 
que, por cierto, tampoco 
es novedad. Solo están 
pendientes las formali-
dades del caso, es decir, 
el documento respectivo 
de la mandataria y, lógica-
mente, la respuesta inme-
diata de Alejandro Soto, el 
mandamás del Parlamento 
que se ha comido la lengua 
y parece que en ese estado 
de mutis quiere irse. 

Durante décadas, el camino de acceso más fácil 
a la administración pública era ser maestro, 
aunque no se hubiese estudiado educación. 
Bastaba una mínima calificación en cualquier 

área y una amiga mano amiga que ayudara. Y ¡zas!, el 
involucrado quedaba convertido en profesor, aunque 
solo contratado. La creación del Inide, como centro de 
capacitación y perfeccionamiento, mejoró el nivel; pero 
con los años, otra vez el oficio se mediocrizó y hoy existen 
600 mil docentes, de los cuales 150 mil no están nom-
brados. Usualmente, los docentes deben pasar por un 
concurso público, organizado por el Minedu, para acceder 
a su nombramiento. Este concurso evalúa conocimientos 
pedagógicos y competencias, garantizando su idoneidad 
profesional.

Pero, el 21 de junio pasado, el pleno del Congreso aprobó 
el proyecto de ley que permite el nombramiento excep-
cional automático de docentes de colegios públicos con 
tres o más años de contrato. José Luna Gálvez, presidente 
de la Comisión de Presupuesto, uno de los promotores de 
la norma, precisó que su objetivo es autorizar, de manera 
excepcional, el nombramiento de los profesores que han 
accedido a una plaza presupuestada orgánica de contra-
to mediante concurso público de méritos y reúnan los 
requisitos requeridos por la Ley de Reforma Magisterial. 
La iniciativa casi ni se debatió y fue aprobada por 80 votos 
a favor, 28 en contra y 6 abstenciones.

La ley aprobada permite el nombramiento automático 
de docentes contratados en la educación básica regular, 
específicamente, los que tienen más de tres años en esta 
condición. Fue presentada por Pasión Dávila, del Bloque 
Magisterial, y fue aprobada por dos comisiones, las de 
Presupuesto y de Trabajo. Paradójicamente, no fue eva-
luada por la más importante, la de Educación.

El ministro del sector, Morgan Quero, ha declarado 
que el gobierno está evaluando observar la ley aprobada, 
pero la difícil posición política en la que se ha puesto 
por sus declaraciones sobre las violaciones de las niñas 
awajún, le restan peso. Es decir, la barbaridad podría 
pasar casi sin problemas.



Silva anotó que, 
desde ayer, ya tienen 
las fichas oficiales de 
la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales 
(ONPE) para proceder 
con la recolección de 
firmas, que se realizará 
en forma simultánea 
en todos los distritos 
de Lima, con el fin de 
recaudar al menos dos 
millones de firmas de 
los vecinos de Lima.

“Hay un 69% de li-
meños que rechazan la 
gestión de López Alia-
ga, que no ha cumpli-
do con sus promesas 
electorales y menos 
ha podido adminis-
trar la ciudad, donde 
campea la inseguridad 
ciudadana, el caos en 
el tráfico vehicular y el 
desorden en las calles”, 
expresó Silva al indi-
car que en Miraflores y 
Surquillo se iniciará la 
recolección de firmas.

Expresó que, a nivel 
metropolitano, hay una 
coordinadora vecinal 
que se encargará de 
recoger los dos millo-
nes de firmas, para lo 
cual tienen plazo hasta 
el próximo 12 de octu-
bre. Indicó que la alta 
desaprobación y recha-
zo que registra López 
Aliaga se va reflejar en 
el apoyo ciudadano a 
su revocatoria.

Silva indicó que, 
mañana viernes, ha-
brá una protesta ma-
siva contra el alcalde 
López Aliaga por parte 
de los comerciantes de 
Las Malvinas, en el cen-
tro de Lima, donde se 
ha anunciado que se 
va develar un busto 
del tres veces alcalde 
de Lima, Luis Casta-
ñeda Lossio, quien 
fue mentor del hoy 
burgomaestre.

“Los comerciantes 

de Las Malvinas y los 
vecinos del centro de 
la ciudad se van a pro-
nunciar y expresar su 
malestar por el aban-
dono de la ciudad”, 
dijo al ser entrevistado 
en una emisora local 
y advirtió que, de ser 
revocado el alcalde y 
sus regidores, serían 
reemplazados por sus 
accesitarios.

“Por eso es que 
no habrá necesidad 
de nuevas elecciones 

municipales, de ser 
aprobada la revoca-
toria, López Aliaga y 
sus regidores se irán a 
sus casas y serán reem-
plazados en los cargos 
por sus accesitarios”, 
explicó Silva y remarcó 
que cada día crece el 
rechazo a la gestión del 
alcalde por sus errores 
en la administración de 
Lima.

LO QUERELLAN
Silva también 

adelantó que van a 
iniciarle una querella 
al alcalde López Aliaga 
por acusarlos en forma 
reiterada de estar al 
servicio de la corrup-
ción y defender los in-
tereses de Odebrecht 
y de la exalcaldesa de 
Lima, Susana Villarán, 
quien confesó haber 
recibido más de diez 
millones de dólares de 
la empresa brasileña 
y otras constructoras 
cariocas.

Precisó que la que-
rella se iniciará porque 
ya antes le enviaron 
una carta notarial 
a López Aliaga, ad-
virtiéndole que esas 
afirmaciones eran difa-
matorias, pero este las 
vuelve a repetir cada 
vez que la prensa le 
pregunta por la revo-
catoria en su contra. 
“No tenemos nada que 
ver con Odebrecht ni 
con Susana Villarán”, 
expresó.

Agregó que, efec-
tivamente fue candi-
dato en una lista con 
Susana Villarán, pero 
eso fue en el 2010, hace 
14 años, y desde enton-
ces no tiene contactos 
con ella y tampoco al-
guna vinculación con 
el ex presidente Martín 
Vizcarra. Según López 
Aliaga, lo quieren vacar 
por enfrentarse a la co-
rrupción y los intereses 
de Odebrecht.

AUTOFINANCIADOS
Silva adelantó que 

no reciben financia-
miento de ninguna 
empresa o partido 
político, y el recojo de 
firmas estará a cargo 
de la coordinadora 
metropolitana, que a 
su vez solicitará la re-
vocatoria de alcaldes 
en varios distritos de la 
capital, precisamente 
por no cumplir con sus 
funciones.

“Confiamos que 
para el 12 de octubre 
ya tengamos los dos 
millones de firmas 
porque el malestar 
es enorme contra el 
alcalde de Lima y se da 
en todos los estratos 
sociales y económicos, 
por su ineptitud y arro-
gancia para enfrentar 
la problemática muni-
cipal”, remarcó.

Empezó la recolección de firmas
para vacarlo por inútil en el cargo
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LOS DÍAS DEL ALCALDE DE LIMA, Rafael López Aliaga, están contados al 
iniciarse la recolección de firmas para solicitar su vacancia ante el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE), por su incapacidad para gestionar y solucionar los 
problemas de la capital, afirmó el abogado Ciro Silva, promotor de esta iniciativa.

LOS DÍAS DE “PORKY” EN ALCALDÍA DE LIMA ESTÁN CONTADOS 
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CONTINÚA DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR)

Como comandante 
general del Ejér-
cito, el General 
Francisco Mo-

rales Bermúdez, el 29 de 
agosto de 1975, encabezó 
el llamado Tacnazo, que 
acabó con el gobierno 
de Juan Velasco Alvara-
do. Desde Tacna lanzó un 
manifiesto abierto, con 
el respaldo de los jefes 
militares, la Marina de 
Guerra, la FAP y la PNP. 
En horas de la tarde, se le 
consideró “relevado” de 
su cargo a Velasco, quien 
abandonó Palacio de Go-
bierno.

Al día siguiente, Mo-
rales Bermúdez se auto-
proclamó presidente de la 
República y jefe de Estado 
en la “Segunda fase” del 
autodenominado Pro-
ceso Revolucionario de 
las Fuerzas Armadas. 
Inicialmente, el nuevo 
gobierno proclamó que 
su intención era continuar 
y profundizar el “proce-
so revolucionario”. Pero 
dio entonces a conocer 
su propósito de corregir 
los “excesos” en los que 
había incurrido hasta ese 
momento en el “proceso 
revolucionario”, extremos 
de los que responsabili-
zó a la izquierda radical, 

cuya influencia se propu-
so desterrar. SINAMOS 
fue desactivada y uno 
tras otros los generales 
más ligados a Velasco fue-
ron pasando al retiro, y 
los políticos velasquistas 
más acérrimos fueron re-
tirados de las funciones 
públicas. Se autorizó el 
retorno de los exiliados, 
incluido el expresidente 
Belaunde y se indultó a 
otros líderes del partido 
Acción Popular. Se dispu-
so la reaparición de las 
revistas clausuradas, pero 
no se devolvió a sus pro-
pietarios los diarios con-
fiscados por Velasco.

En el plano económico 
continuó la crisis finan-
ciera, caracterizada por 
las continuas devaluacio-
nes. El 19 de julio de 1977, 
se dio un paro nacional 
impulsado por la CGTP, 
que reclamaba un au-
mento general de sueldos 
y salarios de acuerdo con 
el alza del costo de vida. 
El paro contó con el apoyo 
masivo de la población.

Ante el malestar so-
cial hacia el gobierno a 
fines de 1977 el régimen 
de Morales Bermúdez se 
vio obligado a convocar 
a elecciones para con-
formar una Asamblea 
Constituyente. Los ciuda-
danos peruanos elegirían 

a los cien representantes 
o diputados que forma-
rían dicha Asamblea. 
Las elecciones se rea-
lizaron participando el 
PAP, el PPC, PDC; por la 
izquierda:  El FOCEP, el 
Partido PSR, el PCP (Uni-
dad), el FRENATRACA y 
la UDP. También postu-
laron las agrupaciones 
Acción Revolucionaria 
Socialista (ARS) y Partido 
Democrático Reformista 
(PDR). A esta elección no 
se presentó Acción Popu-
lar y algunas fuerzas de 
izquierda, que exigían el 
retorno inmediato de la 
democracia sin necesidad 
de cambio de Constitu-
ción. En esta elección se 
producirá un cambio en 
la forma de elegir a los 
representantes, es aquí 
donde se introduce por 
primera vez el famoso 
“voto preferencial” y 
obligatorio, mediante 
Decreto Ley N.º 219495, 
algunos señalan que la 
intención de esta instau-
ración era que Haya de la 
Torre no sea elegido, pero 
no salió como esperaba 
Bermúdez.

En esa elección el APRA 
obtuvo 37 escaños, co-
rrespondiéndole a Haya 
de la Torre, de 83 años, 
presidir el hemiciclo al 
lograr la mayor votación 

preferencial (Haya, es-
taba en contra del voto 
preferencial, lo señaló 
en su discurso al asu-
mir la presidencia de la 
Asamblea Constituyente, 
pues él consideraba que 
debilitaba a los partidos 
políticos). El PPC obtuvo 
25 escaños, el FOCEP 12, 
PSR y PCP 6 cada uno y 
los restantes estaban re-
partidos entre los grupos 
minoritarios. La ARS y el 
PDR no obtuvieron nin-
gún escaño.

En 1980 las elecciones 
generales para elegir de-
mocráticamente a un pre-
sidente de la República y 
a los representantes de 
un Congreso bicameral, se 
realizaron el 18 de mayo 
de 1980, dando como ga-
nador a Fernando Belaún-
de Terry, quien volvía a 
ser presidente después 
del golpe de Estado de 
Velasco de 1968, reasu-
miendo la presidencia del 
Perú el 28 de julio de 1980.

En aquella elección 
participaron diversas 
fuerzas de izquierda y 
como en las elecciones 
a la Asamblea Constitu-

yente, la izquierda fue 
dividida, pero en esta, 
los resultados fueron 
peores que en el anterior 
proceso electoral, siendo 
los siguientes: 

Primero y ganador de 
las elecciones, Fernando 
Belaúnde Terry de Acción 
Popular,  45.37 %; 2 Ar-
mando Villanueva, Parti-
do Aprista Peruano 27.40 
%; 3 Luis Bedoya Reyes, 
Partido Popular Cristia-
no 9.57 %; 4 Hugo Blanco 
Galdós, Partido Revolu-
cionario de los Trabaja-
dores 3.90 %; 5 Horacio 
Zeballos Gámez, Unión de 
Izquierda Revolucionaria 
3.26 %; 6 Leonidas Rodrí-
guez Figueroa, Unidad de 
Izquierda 2.84 %; 7 Car-
los Malpica Silva, Unidad 
Democrática Popular 2.39 
%; 8 Roger Cáceres Velás-
quez, Frenatraca 1.98 %; 9 
Genaro Ledesma Izquieta, 
Focep 1.48 %; 10 Carlos 
Carrillo Smith, Unión Na-
cional Odriísta  0.44 %; 
11 Javier Tantaleán Vani-
ni, Organización Política 
de la Revolución Peruana 
0.43 %; 12 Gustavo Moh-
me Llona, Acción Políti-

ca Socialista 0.28 %; 13 
Alejandro Tudela Garland, 
Movimiento Democrático 
Peruano 0.24 %; 14 Waldo 
Fernández, Movimiento 
Popular de Acción e Inte-
gración Social 0.23 %; 15 
Luciano Castillo Coloma, 
Partido Socialista del Perú 
0.21% (15 candidatos, en 
las próximas elecciones 
del 2026 habrán muchos 
más creo).

Luego de los resultados 
de la izquierda atomiza-
da, aprendiendo del error 
cometido en esta elec-
ción (Las seis fuerzas de 
izquierdas obtuvieron 
juntas apenas 10 sena-
dores y 14 diputados), 
se dio el proceso de una 
Unidad, estos esfuerzos 
terminarían en la confor-
mación de la “Izquierda 
Unida” En septiembre de 
1980 se acuerda formar 
Izquierda Unida y se de-
signa un primer Comité 
Directivo.
CONTINUA EN LA 
PRÓXIMA COLUMNA.

(*) Sec. Gral. del CER de 
Lima Metropolitana de Perú 
Libre

Ex candidato a la Muni-
cipalidad de Lima

Cabeza de ratón 
o cola de león III

(*) YURI CASTRO ROMERO

OPINIÓN



La Federación de Traba-
jadores en Construcción Civil 
del Perú (FTCCP) y la Cámara 
Peruana de la Construcción 
(CAPECO) este 18 de junio 
iniciaron la negociación 
colectiva del sector cons-
trucción 2024-2025.

Ambas instituciones 
discutirán las demandas 
presentadas por la FTCCP 
en su Pliego Nacional de 
Reclamos, que incluye au-
mentos salariales y mejo-
res condiciones de trabajo 
para todos los obreros del 
régimen laboral especial de 
construcción civil del país.

En la reunión de insta-
lación, la FTCCP y CAPECO 
reconocieron que el diálogo 

y consenso han permitido 
no solamente mejorar las 
condiciones laborales de 
los trabajadores y sus sala-
rios, sino también proponer 
políticas públicas que han 
permitido el crecimiento y 
desarrollo del sector cons-
trucción.

Esta práctica de negocia-
ción colectiva por rama sec-
torial ha convertido al sector 
construcción en un ejemplo 
de diálogo con resultados 
y le ha dado estabilidad a 
la industria, convirtiéndola 
en uno de los motores de 
la reactivación económica 
del país, lo que debería ser 
replicado en otros sectores 
de la economía peruana.

La periodista Milagros Leiva reve-
ló que el fiscal José Domingo Pérez, 
miembro del Equipo Especial Lava 
Jato, la ha denunciado junto a los fis-
cales que toman las declaraciones 
de Jaime Villanueva, ex asesor de la 
inhabilitada ex Fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides.

Durante su programa ‘Milagros 
Leiva, Entrevista’, la polémica conduc-
tora expresó: “Un patriota me acaba 
de decir que José Domingo Pérez me 
ha denunciado. A mí no me ha llegado 
ninguna notificación”.

Leiva denunció que Domingo 
Pérez la acusa de colaborar con las 

filtraciones que se realizan en el canal 
donde labora, Willax.

“Me ha denunciado a mí y a los 
fiscales que investigan y que toman 
las declaraciones de Jaime Villanueva 
por las filtraciones que se hacen en 
Willax. El argumento es que Jaime 
declara y en la noche yo le hago el 
cherry”, afirmó la periodista. Ade-
más, Leiva le pidió al fiscal que no 
fuera faltoso, defendiendo su labor 
periodística.

Asimismo, la periodista reiteró 
enfáticamente que ningún fiscal le 
ha filtrado información y lamentó las 
acusaciones infundadas.

 “Ningún fiscal me lo ha filtrado, 
cómo quieren que les haga entender. 
Ya quisiera yo tener la filtración en 
vivo y en directo. Si el fiscal José Do-
mingo Pérez me quiere denunciar por 
informar, está vulnerando el derecho 
a la libertad de expresión y el derecho 
a la libertad de información”, sostuvo.
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DISCUTIRÁN pliego de reclamos 2024-
2025 del sector, referido a aumentos 
salariales, condiciones de trabajo y otros. En el 41 Foro por la Soberanía Energética “Manuel 

Dammert”, del 18 de junio, con la participación 
del Ing. Antonio Gamero Márquez, asesor técnico 
de la Cámara PYME de Arequipa; del Econ. Jorge 

Chumpitaz Panta, asesor de la Coordinadora Nacional de 
Usuarios de Gas Natural Domiciliario del Perú y del Ing. 
Carlos Aguilar Bustinza, Coordinador del Corem Gas del 
Cusco, expresaron el clamor de las regiones de la Macro 
Sur, por impedir que Dina Boluarte y el ministro de Energía 
y Minas, Rómulo Mucho, prioricen centralistamente la 
construcción del gasoducto costero, al concederles el Con-
greso facultades legislativas y se elimine la construcción 
del Gasoducto del Sur (Sit Gas). 

Esto significaría la postergación histórica de la Macro 
Sur, de su desarrollo diversificado (agro, industrial, turís-
tico, pymes).  El Gasoducto 
Costero beneficia a Lima, Ica, 
y grandes empresas mineras 
del litoral. Cuando se decide 
priorizar el gasoducto coste-
ro y se posterga el Gasoducto 
Sur Andino (Sit Gas), los ra-
males del sit gas hacia Puno 
y el otro ramal hacia Apurí-
mac estarán postergados, y 
también hacia Madre de Dios 
y para Moquegua y Arequipa, 
destacaron los expositores. 
Es un shock del atraso.

En el Perú los estudios de las consultoras, como Mott 
McDonald, de Inglaterra, concluyen que el proyecto Sit 
Gas es económica y socialmente más rentable que el 
gasoducto costero.

El actual gobierno debería convocar para estudios de 
la segunda etapa del Gasoducto del Sur (Sit Gas). Se paga 
millones de dólares a empresa colombiana desde el 2017, 
para la custodia de tubos.

Los contratos del yacimiento gasífero de Camisea ya 
fueron sometidos a grandes renegociaciones desde su 
suscripción en el gobierno de Toledo; deben modificarse 
a favor del Perú, en caso contrario debe nacionalizarse 
para el consumo interno e industrialización. Bolivia lo 
hizo y ahora tiene redes de ductos y masificación del gas 
y con su litio hasta produce carros eléctricos. 

Consultora 
Mott McDonald 

concluye que 
el Sit Gas es 

económica y 
socialmente más 

rentable que 
el gasoducto 

costero.

Por la nacionalización 
del gas natural

POLÍTICA
JORGE PIZARRO

OPINIÓNINSTALARON MESA DE TRATO DIRECTO EL 18 DE JUNIO

FTCCP Y CAPECO inician negociación 
colectiva del sector construcción 

PERDIÓ EL JUICIO. TAMBIÉN A FISCALES DEL CASO VILLANUEVA 

José Domingo Pérez 
denuncia a Milagros Leiva
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Diez militares han sido 
condenados a penas que 
oscilan entre los 6 y 12 años 
de prisión por las violacio-
nes sexuales perpetradas 
contra 9 mujeres en las lo-
calidades de Manta y Vilca.

Estos crímenes ocurrie-
ron cuando los soldados 
fueron destacados para 
combatir el terrorismo en 
la región. La sentencia fue 
dictada tras una cuidadosa 
valoración de testimonios, 
peritajes psicológicos y 
otros elementos proba-
torios.

La Sala concluyó que 
los efectivos Raúl Ángel 
Pinto Ramos y Arturo 
Hernán Cimarra García 
son responsables como 
cómplices primarios por no 
sancionar a los efectivos 
del Ejército que sometieron 
a las víctimas a agresiones 
sexuales desde el estable-
cimiento de la base militar 
en 1984. Pinto y Cimarra 
recibieron, cada uno, 10 
años de prisión.

Las víctimas, que te-
nían entre 14 y 25 años en 
el momento de los hechos, 
vivieron un contexto de te-

rror y violencia constante.

TESTIMONIOS 
Ejemplos desgarra-

dores de estos abusos 
incluyen el caso del sol-
dado Rufino Donato Rive-
ra, quien en 1984 violó a 

Magda Surichaque Cóndor 
mientras la trasladaba a la 
base militar, obligándola 
a convertirse en su pareja 
por miedo.

Otro caso impactante 
es el del soldado Vicente 
Yance, quien en 1985 ultra-

jó a Maura Gonzales Araujo 
y a María Araujo Espinoza, 
utilizando amenazas de 
violación grupal como 
arma de intimidación. Es-
tos episodios, entre otros 
relatados por las víctimas, 
demuestran un patrón de 
violencia sexual sistemá-
tica y generalizada.

El presidente de la Sala, 
juez René Martínez Castro, 
destacó que la violencia 
cometida en Manta se 
realizó de manera siste-
mática y generalizada, 
cumpliendo con los re-
quisitos de crímenes de 
lesa humanidad.

Las condenas de estos 
militares son un recordato-
rio contundente de que los 
crímenes contra la humani-
dad no quedarán impunes 
y que las víctimas merecen 
verdad y reparación.

A través de las redes so-
ciales, la lideresa de Fuerza 
Popular, Keiko Fujimori, hizo 
oficial ayer, la afiliación de 
Alberto Fujimori a la men-
cionada agrupación política 
de cara a las próximas elec-
ciones generales de 2026.

En su cuenta de X (an-
tes Twitter), el expresidente 
aparece en el video junto 
a su hija, Keiko Fujimori, 
firmando y estampando 
su huella digital en una fi-
cha de afiliación a Fuerza 
Popular.

“Una gran noticia para 
todo el fujimorismo. El sá-

bado 15, mi padre firmó su 
ficha de afiliación a Fuer-
za Popular”, escribió Keiko 
Fujimori.

Como se recuerda el 18 
de diciembre de 2023, Alber-
to Fujimori salió del penal 
de Barbadillo, ubicado en el 
distrito de Ate, después de 
que el Tribunal Constitucio-
nal decidiera restituir el in-
dulto humanitario otorgado 
en 2017 por el expresidente 
Pedro Pablo Kuczynski.

Condenan a 10 militares 
por violaciones sexuales 

ESTABA CANTADO. KEIKO LO HIZO OFICIAL, DE CARA A ELECCIONES GENERALES 2026

Alberto Fujimori anuncia su inscripción en FP 

FALLO HISTÓRICO. NUEVE MUJERES FUERON SUS VÍCTIMAS EN 
LOCALIDADES DE MANTA Y VILCA

El Congreso sigue siendo una caja de pan-
dora de medidas que debilitan lo avan-
zado en la institucionalidad del país (en 
temas electorales, reformas previsionales, 

de salud, de educación, del sistema político, del 
servicio civil y otros más). Ahora es momento de 
hacer incidencia para que no sigan mellando la 
democracia en lo que todavía está en debate y 
si prospera lo malo le tocara al Poder Ejecutivo 
valorar la observancia a las diversas autógrafas 
que le vayan llegando, en virtud del interés común 
(para no debilitar el futuro del país). La preocu-
pación es la frágil institucionalidad que se está 
generando y que impacta multidimensionalmente 
(Castañeda I., 2024); primero en lo político, al 
generar inestabilidad gubernamental que alienta 
un contexto de incertidumbre y desconfianza en 
las instituciones democráticas al no representar 
sentir del país, alimentando las divisiones políti-
cas, aumentando el riesgo de conflictos y debili-
tando la cohesión nacional; en segundo término 
en lo económico, provoca reducida atracción de 
inversiones o fuga de capitales o esperas para 
seguir invirtiendo, debido a la incertidumbre legal 
y regulatoria, aumentando los costos para las em-
presas, con factores negativos adicionales como  
la corrupción, lo que reduce automáticamente 
la competitividad nacional, agravando las des-
igualdades económicas territoriales y reduciendo 
las oportunidades de progreso; y por último en 
lo social, por la desconfianza en las instituciones 
gubernamentales por deficiencias en los servicios 
básicos, intensificadas por la lejanía del estado, 
la forma como se perpetúan la marginalización (y 
expulsión social, Vergara A. – 2024) y la continua 
exclusión de ciertos grupos sociales, profundizando 
las desigualdades en el país. Ante esto necesitamos 
como sociedad activar nuestra ciudadanía, con 
una amplia participación, comenzando a movilizar 
una conciencia cívica para reclamar aquello que 
veamos nos perjudica a nosotros en el futuro o 
a las futuras generaciones. No lamentemos en 
el futuro lo que no reclamamos en el presente.

Impacto 
Multidimensional de la 
frágil Institucionalidad 

VLADO CASTAÑEDA

OPINIÓN

(EXPERTO EN POLÍTICAS Y GESTIÓN PÚBLICA)



Ha dicho a Bloomberg, en 
declaraciones que consigna un 
medio local, el embajador peruano 
en Washington, Alfredo Ferrero, lo 
siguiente:

“Perú está trabajando para 
estrechar la relación con Estados 
Unidos a través de un gran proyecto 
destinado a equilibrar la presencia 
de ambas potencias en las costas 
peruanas. Según Ferrero, este 
proyecto busca contrarrestar el 
creciente impacto de China en el 
comercio marítimo peruano y ga-
rantizar un equilibrio en la balanza 
de influencias”.

“El cien por ciento de la elec-
tricidad de Lima es de propiedad 
china, muchos de los proyectos 
mineros de cobre también son 
de China. China tendrá el puerto 
más grande de Sudamérica”, se-
ñaló Ferrero.

“Esa es la situación objetiva y 
Estados Unidos lo ha notado. Pero 
no basta con darse cuenta, es ne-
cesario actuar”, añadió.

El diplomático destacó que el 
puerto de Corio podría ser una con-
traparte del proyecto de Chancay, 
desarrollado por Cosco Shipping 
Ports, que posee el 60% de las ac-
ciones del proyecto junto a su socio 
peruano, Volcan Compañía Minera.

“Sería un puerto que podría 
ser un contrapeso al proyecto 
Chancay de China”, declaró Alfre-
do Ferrero a Bloomberg.” https://
larepublica.pe/mundo/2024/06/14/
el-megapuerto-de-sudameri-
ca-que-seria-financiado-por-es-
tados-unidos-y-superaria-al-uni-
co-de-china-en-la-region-596540

Como es de recordarse el se-
ñor Ferrero fue uno de los artífices 
fundamentales del Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos años 
atrás y que está aún en vigencia.

Por vez primera, con lenguaje 
edulcorado, tecnocrático, el gobier-
no peruano admite la lucha franca 
que hay entre las dos superpoten-
cias China y por el otro lado Estados 
Unidos. Cuando el embajador pe-
ruano afirma su propósito de “es-
trechar” vínculos con Washington 
nos revela de qué lado está y ha 

estado siempre. 
Nuestra tesis temprana, meses 

atrás, fue que Perú asemeja a un 
ring de box, en una esquina Chi-
na con su impresionante avance 
geopolítico, colocación de enclaves 
vía empresas privadas de propie-
dad del Estado chino y anuentes ex 
militares nativos dispuestos a hacer 
cualquier cosa para complacerlos.

En la otra esquina, el State 
Department que no pudo tener 
mejor aliado local que el señor 
Alfredo Ferrero cuyas simpatías 
acérrimas por EEUU jamás han 
sido escondidas. 

Una pregunta simple: ¿es tarea 
de un embajador peruano en Was-
hington trabajar y coincidir con los 
tradicionales enfoques geopolíticos 
de Estados Unidos en Latinoamérica 
y en particular en Perú?

No lo dice quien esto escribe, 
ha sido Ferrero quien habla de ga-

rantizar “un equilibrio en la balanza 
de influencias”. 

Escenario y tarima de la bronca 
entre dos acorazados mundiales, 
Perú al medio y semi engullido por 
ambas naciones, el espectáculo tie-
ne mucho de lacerante vigencia 
pero también es demostrativo de 
cómo los siervos no escatiman re-
cursos para mostrarse más papistas 
que el Papa.

¿Es un tema del gobierno de 
doña Dina Boluarte? ¿No son los 
puertos o los recursos naturales 
propiedad de todos los peruanos? 
Ergo cuando se toca un milímetro 
del Perú integral y geográfico, ma-
rítimo o aéreo o sus proyecciones 
hacia el Atlántico y la Antártida, es 
obligatorio y de principios, involu-
crar a sus habitantes.

Este divorcio no es solo de la 
administración Boluarte. Lo es, 
sobre todo, de los clubes electo-

rales, alias partidos políticos, que 
ahora están muy preocupados en 
asegurar cupos en diputados y 
senadores porque eso garantiza 
el pingue negocio del tráfico de 
influencias.

Pero estos carecen, además, 
siquiera de la más mínima vo-
luntad  de integrarse al análisis 
de cómo van a dirimirse pleitos 
ajenos en nuestras tierras y con 
la conveniente participación de 
elementos nativos casi siempre 
mercenarios de los de afuera, en 
uno u otro sentido, por desdén 
absurdo del resto.

El imperialismo, es decir la 
influencia fuera de sus ámbitos 
geográficos hacia ultramar y en 
forma de capitales, inversiones, 
finanzas, tecnología a países menos 
desarrollados está mostrando sus 
dientes en Perú. 

Quien pretenda que cerrar las 
puertas es una solución, se equivo-
ca con torpeza. Hace lo propio el 
que intente abrir las puertas de par 
en par. ¡Mucho más deleznables 
aquellos que alimenten la esce-
nografía de una invasión guerrera 
moderna con todo el Perú al medio!

Se preguntaba Haya de la Torre 
¿hay que tratar con el imperialis-
mo? Sí, el asunto es cómo tratar. 

Presentar desconocidos pla-
nes, condiciones y gestiones para 
lograr un “equilibrio en la balanza 
de influencias” sin que nadie ten-
ga la más mínima idea de qué se 
está negociando en nombre del 
Perú, es simplemente traición. Y 
los proditores tienen larga trayec-
toria de entreguismo y sujeción a 
los del norte. 

En Cancillería ¿dejan que un 
no diplomático, más bien un es-
pecialista en negocios, los lleve de 
la nariz en la embajada más im-
portante del Perú en el extranjero, 
Washington DC?
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Una de las brillantes ideas del alcalde de Lima 
es pedir importar carrozas inglesas para pa-
sear turistas. Según López, eso es lo que se 
estila en Londres, lo cual es falso. Estoy en 

la capital británica hace décadas y nunca nadie ha 
visto turistas en dichos medios de transporte. Estos 
solo son usados exclusivamente por la familia real 
u autoridades en pocos y excepcionales rituales. Ni 
siquiera el jefe de gobierno, sus ministros, el alcalde 
de Londres o cualquiera de los estadistas invitados 
a Londres han empleado estos.

En Inglaterra se valora muchos a los caballos y a 
los animales (hay una policía especializada que en-
carcela a los que les maltratan). El uso de carruajes 
regulares no solo afecta a los equinos, sino a la hi-
giene y el tránsito. Para los turistas hay servicios de 
triciclos con sombrillas movidos a pedal, los cuales 
solo pueden moverse en pocas cuadras.

Lo que Lima debiera imitar de Londres es tener un 
sistema unificado de transporte en el cual uno pueda 
pagar un solo billete para recorrer todos los buses y 
trenes en una determinada zona o en toda la ciudad. 
La mayor parte de los buses londinenses tienen 2 pisos 
y hay un límite para que no haya muchas personas 
paradas. Todos los sistemas de trasporte tienen faci-
lidades para las sillas de ruedas (incluso taxis), cosa 
inusual en Lima.

Londres tiene 11 líneas y 272 estaciones de metro. 
Desde estas se puede conectar a cualquier parte de la 
isla británica, pues varias de ellas son, a su vez, ter-
minales de trenes interprovinciales. Desde cualquier 
parte de Londres uno puede viajar en tren hasta el 
rincón más apartado de Inglaterra en un lapso me-
nor del que puede tomarse viajar desde un extremo 
a otro de Lima.

Lo que pide Porky es una huachafería, palabra que, 
además, proviene del extravagante barrio londinense 
de Whitechapel. En vez soñar en símbolos virreinales 
obsoletos, hay que invertir en el Metropolitano (para 
que deje de ser un servicio tan caro, malo y antihuma-
no) y en la construcción de un buen servicio público.

Un medio de transporte que se pudiese recomendar 
para futuras comparsas sería la de una plataforma 
rodante con un puerco jalado por vacas. La mayoría 
limeña demanda vaca al puerco.

Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con grados y 
postgrados en la London School of Economics & Political Sciences.

Porky-carrozas

ISAAC BIGIO

OPINIÓN¡Oficializan lucha 
de imperialismos 
en el Perú!



Según el Observatorio Na-
cional de Seguridad Ciudadana 
del sector Interior, un centro de 
investigación y generación de 
datos, que está dedicado al es-
tudio de fenómenos criminales 
así como brindar a la ciudadanía  
información sobre los principa-
les indicadores en seguridad y 
comisión de delitos en el país, 
subraya que se han perpetrado 
entre el 2017 y lo que va del año 
2024, un total de 3,918 casos de 
víctimas de trata de personas, 
siendo el 82.2 % de las víctimas 
captadas para fines de explo-
tación sexual y laboral, la ma-
yor parte de ellas (85.6 %) son 
mujeres, de ellas el 15.5 % de 
las víctimas mencionan que su 
vínculo con el tratante es de un 
conocido, cónyuge, familiar y/o 
tutor y por lo general, la perso-
na que denuncia es la familia 
de la víctima. Este delito se ha 
multiplicado en diversos países 
y es por ello la importancia de 
las acciones conjuntas.

CORAZÓN AZUL 
El Perú se adhirió a la Cam-

paña Corazón Azul desde el año 
2014 en el marco del Día Mundial 
contra la Trata de Personas que 
se celebra el 30 de julio de cada 
año, organizando una serie de 
actividades en la temática de la 
mano de instituciones públicas, 
organismos de cooperación in-
ternacional, entre otros. El logo 
de la campaña representa la 
tristeza de quienes son vícti-

mas de la trata de personas y 
nos recuerda la insensibilidad 
de quienes compran y venden 
a otros seres humanos.

En ese sentido el Ministerio 
del Interior desarrolla diferentes 
acciones frente a este flagelo a 
través de diversas actividades 
que han de realizarse en el próxi-
mo mes de julio en el marco de 
la campaña mundial por el Día 
Internacional de la Lucha contra 

la Trata de personas y en el mes 
de septiembre en el marco de 
la campaña nacional por el Día 
nacional de Lucha contra la Trata 
de Personas. Para ello se está 
convocando tanto a autorida-
des, funcionarios de institucio-
nes públicas, sector privado y 
representantes de la sociedad 
civil, para participar tanto en 
actividades protocolares como 
actividades deportivas masivas 

como la coorganizada con la 
Municipalidad Metropolitana 
de Lima (MML) con la Maratón 
“Lima corre 5 Km. contra la Trata 
de Personas” programada para 
el día 21 de julio de 2024, carrera 
competitiva que contará con la 
asistencia entre 3,500 a 4,000 
participantes.

SEGURIDAD DEMOCRÁTICA 
La Dirección General de 

Seguridad Democrática es el 
órgano encargado del Minis-
terio del Interior de proponer, 
elaborar, conducir y supervisar 
los lineamientos y políticas sec-
toriales en materia de derechos 
fundamentales y participación 
ciudadana. En este sentido, tan-
to el ministro del Interior Juan 
José Santiváñez Antúnez y la 
directora general de Seguri-
dad Democrática Liliana Orrillo 
Viacava, han diseñado un vasto 
programa de actividades para 
sensibilizar a la población con 
el tema en esta décima edición 
de la Campaña Corazón Azul en 
nuestro país, enmarcada en la 
Ley número 28950 Ley contra 
la Trata de Personas y el Tráfico 
lícito de Migrantes y su Regla-
mento y en los lineamientos de 
la Política Nacional frente a la 
Trata de Personas y sus formas 
de explotación al 2030.

FAVORECIMIENTO A LA PROSTITUCIÓN

JUEVES 20 DE JUNIO DE 2024
ACTUALIDAD8

www.diariouno.pe

Diario

PROTOCOLO DE 
PALERMO La trata de 
personas es un delito 
internacional ratificado 
por Naciones Unidas  a 
través de la Convención 
de las Naciones 
Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional del año 
2000, más conocida 
como Protocolo de 
Palermo.

Lucha frontal contra 
la trata de personas

Frustran 
invasión 
en Manchay

SERENOS Y PNP

La Fiscalía Provincial Es-
pecializada en Delitos de Tra-
ta de Personas de Lima Norte, 
consiguió que se impongan 
12 meses de prisión preven-
tiva contra tres ciudadanos 
venezolanos investigados por 
favorecimiento a la prosti-

tución en concurso real con 
los delitos de falsificación de 
documentos y tenencia ilegal 
de arma de fuego.

Se trata de Yorly Taylor 
Minda (35), José Sabando 
Romero (24), y Diego Romero 
Chica (35), quienes fueron in-

tervenidos en San Martín de 
Porres. A este último ciudada-
no extranjero se le encontró 
una cédula de identidad falsa, 
sellos, un fechero, certifica-
dos de movimiento migrato-
rio y antecedentes policiales; 
entre otros.

En la casa de José Saban-
do, se encontró un revólver 
abastecido en su dormitorio. 
Finalmente, en el departa-
mento de Diego Romero, se 
encontró a mujeres que se 
dedicarían a ofrecer servicios 
sexuales. 

Venezolanos a 12 meses de prisión preventiva

EL MINISTERIO del Interior anuncia la campaña Corazón 
Azul como parte de la iniciativa global de la ONU. Entre 
el 2017 y lo que va del 2024, un total de 3,918 casos.

En una rápida acción, 
miembros del Escuadrón Verde 
(Grupo Terna), en coordinación 
con personal de Serenazgo y Fis-
calización de la Municipalidad 
de Manchay, frustraron la ocupa-
ción ilegal de más de 3 mil metros 
cuadrados de terreno, ubicado 
en los límites de los Huertos de 
Manchay y Gregorio Albarracín, 
en este distrito.

Los presuntos traficantes 
de tierras tenían todo planifi-
cado, pero ya las autoridades le 
habían hecho seguimiento de 
inteligencia. Durante la exitosa 
intervención se detuvo a John-
ny Lanazca Sánchez, principal 
sospechoso de la toma.

En el lugar los agentes 
de la comuna pachacamina y 
efectivos policiales encontraron 
instalados dos módulos de vi-
viendas prefabricadas, así como 
un cerco perimétrico con postes 
de madera y alambrado.
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La Cámara Peruana del Ca-
lamar Gigante (CAPECAL) y la 
Sociedad Nacional de Pesca Ar-
tesanal (SONAPESCAL) han pre-
sentado al Ministerio de la Pro-
ducción (PRODUCE) un innova-
dor proyecto de Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero (ROP) 
del Calamar Gigante o Pota. Este 
proyecto responde a la urgente 
necesidad de actualizar la nor-
mativa que rige esta importante 
pesquería, esencial tanto para 
la actividad pesquera artesanal 
como para la industria pesquera 
de consumo humano en el Perú. 
La nueva propuesta busca ade-
cuar la regulación a una visión 
precautoria y sostenible del re-
curso, destacando el compromi-
so de ambas organizaciones con 

el desarrollo sostenible del ca-
lamar gigante, recurso bandera 
del país.

Elsa Vega, presidenta de 
SONAPESCAL, señaló que desde 
2022 han buscado un nuevo ROP 
que reconozca los derechos de 
la flota artesanal y fomente una 
relación proactiva con todos los 
actores de la cadena de valor. 
Gerardo Carrera, presidente de 
CAPECAL, resaltó que este pro-
yecto es el fruto de un arduo 

trabajo conjunto entre la indus-
tria y los pescadores artesana-
les, demostrando la capacidad 
de colaboración en torno a ob-
jetivos comunes. Un estudio re-
ciente del Instituto del Mar del 
Perú (IMARPE) clasificó el re-
curso como “plenamente explo-
tado”, subrayando la urgencia 
de implementar esta propuesta 
para evitar escenarios adversos 
y garantizar la sostenibilidad 
del calamar gigante peruano.

SONAPESCAL y CAPECAL presentan 
proyecto de ROP para la pota

Proponen modernizar la gobernanza pesquera del calamar gigante 

El número de empleos 
vinculados a las exporta-
ciones –entre directos, indi-
rectos e inducidos– fue de 
228,979 en abril pasado, pre-
sentando una disminución 
de -12% frente al mismo mes 
del 2023 (260,246), informó 
el Centro de Investigación 
de Economía y Negocios 
Globales de la Asociación de 
Exportadores (CIEN-ADEX). 
El reporte ‘Impacto de las 
Exportaciones: Empleo y 
PBI’ detalló que 8 de los 14 
sectores experimentaron 
caídas en la generación de 
puestos de trabajo: minería 
tradicional (-10.8%), pesca 
primaria (-63.5%), hidro-
carburos (-5.5%), agroin-
dustria (-7.7%), pesca y 
acuicultura (-55.6%), mi-

nería no metálica (-30.8%), 
siderometalurgia (-11.8%) 
y maderas (-33.5%). En tér-
minos de stock, los sectores 
más destacados fueron la 
agroindustria (85,687), mi-
nería (76,428), confecciones 
(19,678), pesca y acuicultura 
(9,888), agricultura tradicio-
nal (9,140), minería no me-
tálica (5,633) y siderometa-
lurgia (4,880).

El reporte del CIEN-ADEX 
indicó que, en abril del 2024, 
los empleos ligados al sec-
tor exportador se redujeron 
en la Costa (-19.7%) y la zona 
Andina (-18%). Por el con-
trario, la Amazonía (37.7%) y 
Lima y Callao (1.7%) presen-
taron un comportamiento 
positivo. De todas las re-
giones, 17 cayeron, siendo 

Apurímac (-67.2%), Lamba-
yeque (-47.1%) y Amazonas 
(-46.4%) las más afectadas. 
Por otra parte, Huánuco 
(132.8%), Loreto (113.4%) 
y Puno (97.9%) fueron las 
regiones que más crecie-
ron, seguidas de Huanca-
velica (90.3%), San Martín 
(55.1%), Ucayali (42.7%), 
Lima (12.2%) y Madre de Dios 
(0.6%). Lima, Ica y La Liber-
tad acumularon el 51.3% del 
total despachado al exterior.

En abril del 2024, Asia 
fue el principal impulsor 
de puestos de trabajo en 
el Perú, ayudando a crear 
71,190 empleos, a pesar de 
sufrir un declive de -19%. 
Le siguió América del Norte 
con 61,533 empleos (-3.5%), 
Europa con 51,147 empleos 

(-12.5%), América Latina 
con 43,301 empleos (-2.8%), 
Oceanía con 998 empleos 
(-9.6%) y África con 743 em-
pleos (-83.3%). Los empleos 
asociados a las exporta-

ciones en el primer cuatri-
mestre del año sumaron 
1,119,021, experimentando 
un retroceso de -1.5%. Las 
exportaciones tradicionales 
generaron 427,213 empleos 

(10.3%) y las de valor agrega-
do 691,808 (-7.6%). En este 
periodo, 8 sectores crearon 
menos puestos, mientras 
que los otros 6 mostraron un 
incremento.

Caída en los empleos generados por exportaciones en abril
OCHO SECTORES REGISTRAN DESEMPEÑO NEGATIVO EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO

REMATE PÚBLICO Nº 06-2024
Se rematarán las joyas de los préstamos y renovaciones impagas de 
las Tiendas: Principal, Talara, Tumbes, Piura, Paita, Huacho, Sechura, 
Trujillo, Chimbote, San Borja, Los Olivos, Chiclayo, Jesús María, 
Moshoqueque, Arequipa, Lima Centro, Comas, Chulucanas, Barranca, 
Lambayeque, Ventanilla, Chepén, Cajamarca, Huaral, Ilo, Wanchaq, 
San Juan de Lurigancho de CMAC Sullana vencidos al 25-05-2024. 

DIA         : 22-06-2024  
HORA    : 11:00 a.m.
LUGAR  : Plaza de Armas N° 138 Oficina Principal-Sullana

NOTA: Según Procedimiento de Crédito Prendario – Remate de Joyas, 
las joyas que no son vendidas en una segunda subasta pública se 
adjudicarán a Caja Municipal Sullana.

www.cajasullana.pe

¡Juntos lo extraordinario es posible!
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AVISO DE PARTICIPACION CIUDADANA
PLAN DE CIERRE PARCIAL DEFINITIVO (PDC)

En cumplimiento del D.S. N°014-2022-PRODUCE, 
“Reglamento de Participación Ciudadana en la 
Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno”, se comunica a la ciudadanía en 
general, que se ha iniciado la elaboración del Plan de 
Cierre Parcial Definitivo (PDC) del área de molienda 
y zarandeo de la Planta de Fabricación de Ladrillos 
– Huachipa de la empresa GRUPO CERAMICOS 
FORTALEZA S.A., ubicada Av. Las Torres Mza. B, 
Sub lote 21, Urb. Huachipa, distrito de Lurigancho 
Chosica, provincia y departamento de Lima. 
El Plan de Cierre Parcial Definitivo (PDC) se 
encuentra disponible en el siguiente link:
https://drive.google.com/file/d/1gbTO8PDTO8t3ajec
37fsNDbQMaYWrLgE/view?usp=sharing
y en la Planta de Fabricación de Ladrillos – 
Huachipa, en horario 7:30 a.m. a 5:00 p.m. Las 
personas interesadas, sírvanse hacer llegar sus 
opiniones, observaciones y aportes, al siguiente 
email: logistica@grupoceramicosfortaleza.com o al 
buzón de sugerencias, ubicado en Av. Las Torres 
Mza. B, Sub lote 21, Urb. Huachipa, distrito de 
Lurigancho Chosica, provincia y departamento de 
Lima, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación del presente aviso.
Huachipa, 20 de junio del 2024

GRUPO CERAMICOS FORTALEZA S.A.
Gerencia General

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 31339 - NVCV

ANTE MI, HAROLD SAMUEL GUERRERO TORO, 
PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI. N° 41163021, 
CASADO, SE HA PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
27157, 27333 SE LE DECLARE PROPIETARIO POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
PREDIO UBICADO EN EL PROGRAMA CIUDAD 
MARISCAL CACERES SECTOR IV, SEGUNDA Y 
TERCERA ETAPA, MANZANA K1, LOTE 36, DISTRITO 
DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CONSTITUIDO POR UN 
ÁREA DE 182.49 M2 (CIENTO OCHENTA Y DOS PUNTO 
CUARENTA Y NUEVE  METROS CUADRADOS) EL 
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO E 
INDEPENDIZADO CON EL CÓDIGO DE PREDIO N° 
P02089937 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA; 
APARECIENDO COMO TITULAR REGISTRAL EMPRESA 
NACIONAL DE EDIFICACIONES ENACE S/D QUIENES 
YA FUERON NOTIFICADOS HACIÉNDOSE CONSTAR 
QUE, TAMBIÉN SE NOTIFICA A LA COOPERATIVA  DE 
SERVICIOS MULTIPLES  SANTA MARIA  LTDA 138 , 
CUYO DOMICILIO NO HA SIDO LOCALIZADO, POR SER 
ESTOS LOS INMEDIATOS TRANSFERENTES.

LIMA, 25 DE MAYO DEL 2024. 

VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA RIVA AGÜERO N° 1318
EL AGUSTINO – LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 30986

ANTE MI, ROSA BERNARDO DE SALAZAR, PERUANA, 
IDENTIFICADA CON DNI. N° 00177609, CASADA; SE 
HA PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 27157, 27333 SE LE 
DECLARE PROPIETARIA ÚNICA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO UBICADO EN 
PUEBLO JOVEN PROYECTO ESPECIAL HUAYCÁN 
UCV 77, LOTE 12, ZONA E, ZONA DE VIVIENDA, 
DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA; INSCRITO CON EL CÓDIGO DE PREDIO N° 
P02007025 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, 
CON UN ÁREA DE 90.2500 M2 (NOVENTA PUNTO 
DOS CINCO CERO CERO METROS CUADRADOS), 
APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES 
DEL PREDIO: LLATA ROJAS CLEMENTINA Y FLORES 
RUEDA FREYER NESTOR; HABIÉNDOSE VERIFICADO 
EL FALLECIMIENTO DE ESTE ULTIMO, ASÍ COMO A 
LOS HEREDEROS DECLARADOS MEDIANTE AUTOS 
INSCRITO EN LA P.E. N° 12516377 A: CLEMENTINA 
LLATA ROJAS DE FLORES, NADIEZHDA FIORELA 
FLORES LLATA Y FREYER FELIX FLORES LLATA; A 
QUIENES SE LES NOTIFICA, CONFORME A LEY. 

LIMA, 28 DE MAYO DEL 2024. 

VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318 
SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA.

AVISO DE PARTICIPACION CIUDADANA

De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que 
se ha iniciado la elaboración del Informe Técnico Sustentatorio respecto a la “Implementación 
de un componente auxiliar de recepción, almacén y despacho” en la empresa Embotelladora 
Caral S.A.C. ubicado en Parcela N° 55, Zona Campo Grande, ex Fundo Huaral, distrito y 
provincia de Huaral, departamento de Lima

El Informe Técnico Sustentatorio respecto a la “Implementación de un componente auxiliar 
de recepción, almacén y despacho en la Planta Caral” se encuentra disponible en el siguiente 
enlace web: https://drive.google.com/drive/folders/1fhkqjbTetZky2kqc2c_1c7XF7S2cCcyj

Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través 
de la siguiente dirección electrónica: pedro.carrillo.pe@ecaral.pe y en el buzón de sugerencia 
ubicado en la Planta Caral de la empresa Embotelladora Caral S.A.C. ubicado en Parcela 
N° 55, Zona Campo Grande, ex Fundo Huaral, distrito y provincia de Huaral, departamento 
de Lima dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso.

Huaral, 20 de junio del 2024 Embotelladora 
Caral S.A.C.

Kardex Nº 1382 - NC - 2024
SUCESIÓN INTESTADA

Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
Abogada-Notaria de Lima, con oficio 
en Jirón Los Amautas Nº 167-169, 
Urbanización Zárate, San Juan de 
Lurigancho, DONATILA PALOMINO 
CASAFRANCA VDA. DE MEJIA ha 
solicitado la sucesión intestada de su hijo 
PEDRO FERNANDO MEJIA PALOMINO, 
fallecido el 9 de Mayo de 2,020, quien tuvo 
su último domicilio en esta capital, lo que 
comunico para que se apersonen los que 
se crean con derecho a heredar.

Lima, 12 de Junio de 2024.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil, hago saber que don LUIS 
MIGUEL BAZAN RAMIREZ, de 36 años de edad, 
Soltero, natural de Lima - Lima - Jesús María, de 
nacionalidad Peruana, Administrador, domiciliado en 
JIRON PASEO LIBERTAD N°250 DEPARTAMENTO 
32 - PUEBLO LIBRE y doña KATHERINE DENISSE 
REATEGUI PAIMA, de 35 años de edad, Soltera, 
natural de Lima - Lima - Rímac, de nacionalidad 
Peruana, Administradora, domiciliada en BLOCK C-2 
DEPARTAMENTO 10 URBANIZACION PALOMINO 
- LIMA, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

PUEBLO LIBRE, 19 DE JUNIO DEL 2024.
YESABELL MELINA OSTOS ROJAS

SECRETARIA GENERAL

Exp. 2518
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, ABOGADO 
- NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, hace saber 
que, a su Oficina Notarial, sito en Jr. Risso 
157 - Lince, se ha apersonado don MARIO 
HECTOR WU LI, solicitando la Sucesión 
Intestada de don GUILLERMO WU CHANG, 
fallecido el día 29 DE NOVIEMBRE DEL 2011 
y con último domicilio en la Ciudad de Lima; lo 
que comunico para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia.
Lince, 06 de junio del 2024.

ROY PARRAGA CORDERO
NOTARIO DE LIMA

Exp. 2529
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, 
ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DE 
LIMA, hace saber que, a su Oficina 
Notarial, sito en la Jr. Risso 157 -2do 
Piso Lince, se ha apersonado doña 
ROSSANA ELISA GARCIA GALLARDO 
DE SAAVEDRA, solicitando la Sucesión 
Intestada de don MIGUEL TEMISTOCLES 
SAAVEDRA LORA, fallecido el día 01 
DE DICIEMBRE DEL 2023 y con último 
domicilio en la Ciudad de Lima; lo que 
comunico para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia.
Lince, 18 DE JUNIO del 2,024.

ROY PARRAGA CORDERO
NOTARIO DE LIMA

AVISO DE TRANSFORMACION
La Cooperativa de Vivienda SAN JUAN BAUTISTA 
LTDA, hace de conocimiento público que por acuerdo 
de asamblea general del 30 de mayo del 2024 y 
estando a lo previsto en el artículo 19 del Estatuto 
y artículo 51 del Reglamento de Inscripción de 
Cooperativas, se aprobó la transformación de la 
Cooperativa de Vivienda SAN JUAN BAUTISTA 
LTDA en la Asociación de Vivienda SAN JUAN 
BAUTISTA-SURCO, seguidamente se aprobó la 
reforma del estatuto, se dio por concluida el mandato 
del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, 
Comité Electoral, Comité de Educación y finalmente 
se eligió y juramento al nuevo Consejo Directivo.

Lima, 06 de junio del 2024.
Roxana Raquel Díaz Reyes

DNI No 10553795
Pres del Consejo de Adm.

SUCESIÓN INTESTADA
SE COMUNICA QUE JONATHAN ROBERTO 
VENEGAS OROPEZA, HA PRESENTADO 
ANTE EL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 
CHORRILLOS, sito en San Augusto 197, DIRIGIDO 
POR LA JUEZA PATRICIA JANET RUMICHE 
GONZALES, con participación del Especialista 
Legal GONZALO HUMBERTO MOLINA CASTRO; 
LA SOLICITUD DE SUCESION INTESTADA DE 
SU PROGENITOR JAVIER FEDERICO VENEGAS 
UPSON, FALLECIDO CON FECHA 31/07/2018, 
EN EL DISTRITO DE CHORRILLOS; SUCESION 
INTESTADA QUE SE VIENE TRAMITANDO BAJO 
EL EXP. N°00316-2024-0-3005-JP-CI-01. 

LIMA, 19 DE JUNIO DEL 2024.
Dr. Fredy A. Valdivia Zaconett

ABOGADO
Reg. C.A.L. 13395.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO: INFRACCIÓN A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
DENUNCIADA: AMERICAN FOOD NUTRITION S.A.C.
Expediente N° 12894-2024
Dando cumplimiento al proveído del 13 de mayo de 2024, se le informa que, en el citado expediente, se ha 
dispuesto notificarle por edicto la Resolución del 20.03.2024, la cual se resume y adapta a continuación:
4. SE RESUELVE
•	 Admitir a trámite la denuncia presentada PHARMA ACCOUNT SAC. contra AMERICAN FOOD 

NUTRITION S.A.C., por la presunta infracción de derechos de propiedad industrial en materia de 
signos distintivos, conforme al artículo 155 de la Decisión y actos de competencia desleal, en las 
modalidades de actos de confusión y de explotación indebida de la reputación ajena, contenidos en 
los artículos 9 y 10 del Decreto Legislativo Nº 1044, Ley de Represión de la Competencia Desleal.

•	 Correr TRASLADO a la denunciada por el término de cinco (5) días hábiles para que presente 
sus descargos.

•	 Informar a la denunciada que, en caso no cumpla con presentar sus descargos dentro del plazo 
señalado, será declarada en rebeldía. Asimismo, se informa que las sanciones aplicables, en caso 
de que se declare fundada la denuncia interpuesta, son las previstas en el artículo 120 del Decreto 
Legislativo Nº 1075.

Original firmado por Ronald Gastello Zárate, Secretario Técnico de la Comisión de Signos Distintivos.
La presente resolución surte efectos en un plazo de 5 días hábiles contado desde su última publicación 
y no agota la vía administrativa.
El íntegro del presente documento podrá ser consultado en el buscador de Resoluciones del INDECOPI 
en: https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad intelectual.seam, ingresando a la 
opción Signos Distintivos. Podrá ubicar el documento buscando por número de expediente o número de 
resolución, de ser el caso. Asimismo, podrá consultar si procede recurso impugnativo, el plazo para su 
interposición y el órgano ante el cual debe presentarlo, de ser el caso, entre otra información relacionada 
con el documento materia de publicación.
Los documentos relacionados con el presente procedimiento se encuentran a su disposición en el local 
del INDECOPI, ubicado en calle De La Prosa Nº 104, San Borja, Lima.
Firmado por Cinthya Begazo López, Ejecutivo 2 del área de Infracciones de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Signos Distintivos del lndecopi.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
RUC N° 20557845586

Por Junta General de Accionistas 
de fecha 17 de Junio del 2024 se 
acordó la disolución y liquidación de 
la Sociedad BELMESA IMPORT 
S.A.C. nombrándose como liquidador 
al Señor Ángel Abel Revoredo 
Cereceda, con DNI Nº 07169783. 

ÁNGEL ABEL 
REVOREDO CERECEDA

DNI Nº 07169783
LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 6239-NC, Ante el Notario Público de 
Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich Nº 497-2do. piso, Urb. 
Ingeniería del Distrito de San Martín de 
Porres, se presenta ELSA ESPERANZA 
BARRERA GONZALES DE HUAMAN, 
solicitando la SUCESION INTESTADA de 
su hermano PEDRO ROMAN BARRERA 
GONZALES, fallecido intestado el 25 
de Setiembre del 2015, cuando se 
encontraba de transito en la Provincia 
Constitucional del Callao, lo que se 
comunica para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia. 

Lima, 12 de junio del 2024.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

Juzgado de Paz Letrado Civil de VES. Expediente: 
01074-2023-0-3004-JP-CI-01. Materia: Declaración 
Judicial. Juez: Quispe Mendieta Andree Tomas. 
Especialista: Tito Tito Marco Antonio. Demandante: 
Yucra Lazo, Wilbert. Resolución Número: TRES. 
Villa el Salvador, siete de mayo del año dos mil 
veinticuatro.- DADO CUENTA: en la fecha y 
proveyendo el escrito Nº 329-2024 presentado 
por el parte demandante con arancel judicial 
por publicación de edicto juridicial electrónico y 
anexos de la demanda que se adjuntan: téngase 
por cumplido con lo ordenado mediante resolución 
número uno de autos y agréguese a los autos; en 
consecuencia: PUBLIQUESE EL EDICTO en el 
Portal del Poder Judicial; y asimismo expídase 
las partes judiciales para la anotación preventiva 
en el registro de SUCESIÓN INTESTADA y en 
el registro de MANDADO Y PODERES de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos - 
SUNARP. debiendo la parte interesada apersonarse 
a esta Judicatura en el horario de entrevista a fin 
de recabar los oficios correspondientes, para su 
respectivo diligenciamiento. Notifíquese.-

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se comunica que en Junta 
General de Accionistas de fecha 
12 de junio de 2024, los socios de 
INMOBILIARIA ESTRELLA S.A.C. 
acordaron la disolución y liquidación 
de dicha Sociedad y designaron 
como Liquidador a Jesús Armando 
Quijandría Meléndez con DNI 
43927731 y domicilio sito en 
calle Monterosa 284, Oficina 501, 
Chacarilla Santiago de Surco.
Lima, 17 de junio de 2024.

EL LIQUIDADOR

PERÚ Presidencia 
del Consejo de Ministros

INDECOPI

Evangelio del día
Lectura del santo evangelio según san Mateo 6, 7-15
En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos:
«Cuando recéis, no uséis muchas palabras, como los 
gentiles, que se imaginan que por hablar mucho les harán 
caso. No seáis como ellos, pues vuestro Padre sabe lo que 
os hace falta antes de que lo pidáis.
Vosotros orad así: “Padre nuestro que estás en el 
cielo, santificado sea tu nombre, venga a nosotros tu 
reino, hágase tu voluntad en la tierra como en el cielo, danos 
hoy nuestro pan de cada día, perdona nuestras ofensas, como 
también nosotros perdonamos a los que nos ofenden, no nos 
dejes caer en la tentación, y líbranos del mal”.
Porque si perdonáis a los hombres sus ofensas, también 
os perdonará vuestro Padre celestial, pero si no perdonáis 
a los hombres, tampoco vuestro Padre perdonará vuestras 
ofensas».



En cada función, Carol 
y Christian entrevistarán a 
su invitado sobre aspectos 
de su vida, y a partir de sus 
respuestas, improvisarán 
historias llenas de humor 
y humanidad. Además, los 
invitados también tendrán la 
oportunidad de improvisar 
junto a ellos, haciendo cada 
noche única e irrepetible.

En “Un Día En La Vida 
De..”, cada noche cuenta con 
un invitado especial. Hasta la 
fecha, hemos pasado noches 
espectaculares con:

José Pelaez, conductor 
del Gran Chef Famosos y 
ganador del Premio Luces 
2023.

Gisela Ponce De León, 
una de las más importantes 
actrices peruanas.

Tilsa Lozano, importante 
personalidad del espectácu-
lo y la televisión.

Javier Masías, crítico 
culinario y jurado del Gran 
Chef Famosos.

Hoy jueves 20 de junio, 
el espectáculo contará con 
la participación especial de 
Nelly Rosinelli, influencer cu-
linaria y jurado del Gran Chef 
Famosos. No te pierdas esta 
oportunidad de ver a Nelly 
en una faceta diferente, im-
provisando junto a Carol y 
Christian.

LOS PRÓXIMOS 
INVITADOS SERÁN:

Mauricio Mesones, 
exitoso músico de cumbia 

peruana (27 de junio).
Natalia Salas, polifacéti-

ca y virtuosa actriz de teatro 
y televisión (4 de julio).

FICHA TÉCNICA
Duración: 80 minutos
Temporada: Del 23 de 
mayo al 4 de julio
Horarios: Jueves – 8:00 
p.m.
Venta de entradas: 
Joinnus
Ubicación: Teatro del 
Centro Español del Perú 
(Av Salaverry 1910, Jesús 
María)

¡No te pierdas esta opor-
tunidad de vivir una noche 
llena de risas, sorpresas y 
pura improvisación con “Un 
Día En La Vida De..”!

El parque Dinoa-
venturas, ubicado en 
la explanada del C.C 
Mall del Sur, se com-
place en anunciar dos 
nuevas atracciones de 
realidad virtual que 
prometen ofrecer ex-
periencias inmersivas, 
sin precedentes, a to-
dos sus visitantes: la 
Sala de Realidad Vir-
tual (RV) y el Simula-
dor SPACE 9D VR.

“La sala de realidad 
virtual en Dinoaventu-
ras utiliza la tecnología 
más avanzada con los 
lentes Meta Quest 2 de 
última generación. Es-
tos dispositivos propor-
cionan una resolución 
de alta definición y un 
seguimiento preciso de 
movimiento, permi-
tiendo a los usuarios 
ser transportados a la 
era de los dinosaurios”, 
comenta el productor 
general del parque, Ri-
cardo Montoya. 

En este espacio, los 
visitantes pueden en-
contrarse cara a cara 
con un Velocirráptor, 
un Tiranosaurio Rex 

y un Triceratops en 
un entorno virtual 
hiperrealista. La com-
binación de gráficos 
avanzados, sonido en-
volvente y una interfaz 
intuitiva garantiza una 
aventura educativa y 
emocionante para 
personas de todas 
las edades.

Además, se ha 
implementado el si-
mulador SPACE 9D 
VR, con capacidad 

para seis personas, 
que ofrece una ex-
periencia de realidad 
virtual de vanguardia 
con más de 100 tipos 
de aventuras. Equipa-
do con tecnología 9D, 
este simulador propor-
ciona una inmersión 
total mediante efec-
tos especiales como 
movimiento, viento, 
lluvia y vibración, 
todos sincronizados 
con contenido visual 

de alta definición. 
Cada asiento está 

diseñado para ofrecer 
un seguimiento preci-
so del movimiento y 
una experiencia multi-
sensorial. La avanzada 
interfaz de usuario y 
los gráficos de última 
generación aseguran 
una experiencia virtual 
altamente realista y 
envolvente, adecuada 
para grandes y niños. 

	 Estas dos 
nuevas atracciones 
se suman a la exhibi-
ción de 50 animales 
animatrónicos, entre 
ellos un Rex de tamaño 

real, un Brachiosaurus, 
Velociraptores, Ma-
muts lanudos, entre 
otras criaturas. Si eres 
fanático de la  prehis-
toria, los dinosaurios 
y la era del hielo, no 
puedes dejar de visi-
tar Dinoaventuras, un 
espacio que mezcla la 
educación con el en-
tretenimiento ideal 
para toda la familia. 
Está ubicado en la 
explanada de Mall 
del Sur en San Juan de 
Miraflores. Para más 
información puedes 
visitar https://www.
instagram.com/di-

noaventurasperu/

LOS DATOS
Lugar: Ex Villa Na-

videña de Mall del Sur. 
Dirección: Aveni-

da Pedro Miotta 1041, 
San Juan de Miraflores, 
Perú.

Precio de entradas 
desde: 

Lunes a jueves: 
Adultos: S/.20. Niños: 
S/.15.

Viernes a domingo 
y feriados: Adultos: 
S/.25. Niños: S/.18

Descuento del 25% 
con la Tarjeta W.

Reservas escolares: 
S/.10 por alumno. Pro-
fesores entran gratis.

Adquiera sus entra-
das en: Joinnus o en la 
Boletería del Parque.

Para más informa-
ción puede visitar:

https://www.join-
nus.com/events/enter-
tainment/lima-di-
no-aventuras-61059

https://www.ins-
tagram.com/dinoa-
venturasperu/

Web: www.dinoa-
venturasperu.com

El Quinteto Tango Bar, 
con más de siete años de 
experiencia e integrado por 
jóvenes cultores del tango y 
la milonga, presentarán un 
espectáculo en homenaje al 
más insigne representan-
te de esta bella música de 
fama mundial, el gran Car-
los Gardel, para el deleite de 
los amantes de la música 
rioplatense.  

La cita será este miér-
coles 26 de junio (7.45 p.m.) 

en el auditorio del Centro 
Cultural Ricardo Palma (Av. 
Larco 770), de la Municipa-
lidad de Miraflores, donde 
ofrecerán un recorrido mu-
sical con las canciones más 
emblemáticas que hicieran 
popular la melodiosa voz 
y gran interpretación del 
Morocho del Abasto.

Esta noche será enga-
lanada por Igor y Odette, 
reconocida pareja de baile 
que danzará los temas más 

representativos que fueron 
éxitos en la voz de Gardel. 

El Quinteto Tango Bar 
tiene como elenco a Javier 
Cáceres (acordeón), Diego 
Farge (guitarra), Sergio Flo-
res (contrabajo), Alejandro 
Machado (violín), Álvaro 
Nadal (piano y director 
musical) y, como cantor 
a, Carlos Hidalgo (voz).

Ingreso: S/ 30. Reservas: 
920662807, carloscerquin-
hidalgo@gmail.com
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Homenaje musical “Gardel inmortal” en Miraflores

Dinoaventuras presenta nuevas 
experiencias de realidad virtual

Carol Hernández y 
Christian Ysla presentan su 
espectáculo de improvisación 
“Un Día En La Vida De...”

EL PARQUE más grande de 
Latinoamérica sobre prehistoria y la era 
del hielo anuncia dos nuevas atracciones 
inmersivas para todos sus visitantes.



Doña Peta, la madre de Paolo 
Guerrero, accedió a una 

breve entrevista con 
‘América Hoy’ donde 

habló sobre su nuera Ana 
Paula Consorte, respondiendo 

a los rumores que indican una 
tensa relación entre ellas. También 
comentó sobre el comportamiento 
de la pareja del ‘Depredador’.

Oswaldo Arteaga, reportero del 
programa de Ethel Pozo, comenzó la 
breve conversación preguntándole a la 
madre del futbolista si está de acuerdo 
con que su nuera siga muy de cerca 
de Paolo, a lo que ella respondió de 
manera contundente: “Es su mujer. 
Tiene que estar donde su esposo. No 
sé por qué les llama la atención”.

Además, agregó que aprecia a 
la brasileña por ser la madre de sus 
nietos y tener una relación con su hijo. 
También mencionó que Ana Paula no 
se queda callada frente a situacio-
nes que no le gustan, ya que así es su 
personalidad: “Es su carácter, yo no 
puedo contra su carácter. El carácter 

de ella es así... (Y el suyo también es 
así) Me gustan las cosas en regla”.

Al final, ‘Doña Peta’, mostró su 
entusiasmo sobre el nuevo proyecto 

que está edificando Jefferson Farfán. 
“Sí, lo felicitó. Es un muchacho que 
sabe pensar. No está en el fútbol, pero 
sigue vigente en todos los peruanos”.

Jessica Newton, la or-
ganizadora del Miss Perú, 
decidió romper su silencio 
y hablar en el programa 
América Hoy sobre las 
supuestas infidelidades 
de Deyvis Orosco durante 
su relación con Cassandra 
Sánchez. La ex amiga de 
Magaly Medina defendió 
firmemente a su yerno, de-
mostrando su total apoyo 
y confianza en él.

La exreina de belleza 
dejó claro en televisión 
nacional que confía ple-
namente en el ‘Bombon-
cito de la cumbia’, tras las 
acusaciones de infidelidad 
hechas por la tiktoker ‘La 
Mana’ hacia su hija: “El 
simple hecho de que yo 
desconfíe de Deyvis es una 
falta de respeto tremenda. 
¿Cómo voy a desconfiar? 

Eso es lo que la gente de-
bería entender que es el 
respeto de una pareja”.

Además, destacó que 
nunca ha dudado de su 
esposo, y esa misma con-
fianza ha sido inculcada 
en todos sus hijos: “Yo ja-

más he desconfiado de mi 
esposo y así se han criado 
todos mis hijos y creo que 
cuando alguien desconfía 
de su esposo tiene que to-
mar la decisión de decidir 
la distancia, porque nadie 
puede vivir feliz al lado de 

alguien que no confía”.
Hay que recordar que 

según la ‘Mana’, Deyvis 
Orosco tenía una estra-
tegia para que Cassandra 
Sánchez no descubriera 
sus engaños con otras 
mujeres.

“ES INTELIGENTE Y GUAPA”, 
AFIRMA EL CANTANTE

El Jeque no olvida a 
Rosángela Espinoza

Karlos Terrones, quien fue vinculado 
sentimentalmente con Rosángela Espinoza 
tras ser captados en un conocido concierto, 
recuerda con mucho cariño y respeto a la 
chica reality.

Aclara que nunca llegaron a ser ena-
morados como muchos así lo imaginaron. 
“No nos frecuentamos como antes porque 
cada uno tiene caminos distintos. Es una 
chica guapa, inteligente y sexy, pero no se 
dio. Quién no quisiera estar con ella”.

‘El Jeque de la salsa’ revela que grabará 
los videoclips de sus temas ‘Agua de piedra’ 
y ‘Échame a mí la culpa’. “Estoy buscando a 
la protagonista, me gustaría que sea Karen 
Dejo pues siempre estuvo ligada a la salsa 
o también Onelia Molina”.

Este sábado 22 de junio realizará un con-
cierto para celebrar a lo grande su primer 
aniversario. “Adelantaremos la Fiesta de San 
Juan en el Lawn Tennis Club (Jesús María), 
con Camagüey, Los 5 de oro y Papillón”, acotó.

ORGANIZADORA DEL MISS PERÚ, INDICÓ QUE ÉL Y SU HIJA, 
SON UNA FAMILIA FELIZ

La actriz, directora, pro-
ductora y escritora Anita Loza 
anuncia que el próximo jueves 
27 de junio iniciará el Taller de 
Teatro Inclusivo titulado “La 
Playa”, que se realizará has-
ta el sábado 28 de diciembre 
en el Auditorio Taulichusco 
del Museo Metropolitano de 
Lima. Las inscripciones pueden 
hacerlo a través del WhatsApp 
948 929 738.

En este taller, se promoverá 
la inclusión, el bienestar emo-
cional y la salud mental de los 
participantes. Se creará un es-
pacio seguro y positivo para que 
puedan expresarse libremente, 
desarrollando su potencial y 
habilidades interpersonales 
mediante el canto, baile y la 
actuación.

A través de dinámicas 
lúdicas y ejercicios teatrales, 
los participantes explorarán su 
potencial creativo, desarrollan-
do la confianza en sí mismos y 
conectando con sus emociones.

Anita Loza 
realizará
taller de teatro

EN MUSEO 
METROPOLITANO 
DE LIMA

Jessica Newton defiende a Deyvis 
Orosco tras ser acusado de infiel

Espectáculos
visite www.la-ultima.com

“ES SU CARÁCTER, ME GUSTAN LAS COSAS EN REGLA”, 
EXPRESÓ LA MAMÁ DEL DELANTERO DE LA BLANQUIRROJA
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‘Doña Peta’ habla 
sobre los ‘problemas’ 
de Ana Paula y Paolo



Un masivo público se hizo 
presente en la inauguración 
de la reconocida Feria Inter-
nacional del Libro de Huan-
cayo, que se realizó ayer en el 
corazón de la Ciudad Incon-
trastable, exactamente en la 
Plaza Huamanmarca. En la 
mesa inaugural estuvieron 
presentes Doris Moromisa-
to, Willy Mateo, Iván Trujillo, 
Raúl Tola, Ricardo Muguerza, 
Cristhian Velita, Carmen San-
tisteban y Javier Rojas.

La feria va del 18 al 30 de 
junio, y esta edición trae una 
variedad de publicaciones de 
autores internacionales, na-
cionales y locales de la región 
de Junín, hablamos más de 50 
mil títulos. Con esta feria se 
busca batir todos los récords 
con solo 13 días que tendrá 
127 actividades y más de 400 
participantes. Las actividades 
inician desde las 11 am hasta 
las 9:30 de la noche.

En el primer día de feria 
el público respondió masiva-
mente en todas las activida-
des, que no solo se limitan a 
los libros, también hay músi-
ca y películas como “Misión 
Kipi”, documental de Sonaly 
Tuesta que se proyectará el 
lunes 24 a las 6 pm en el Au-
ditorio de la Municipalidad 
Provincial de Huancayo, el 
ingreso será gratuito.

Ayer por dentro de las 
actividades el público dis-
frutó de la Danza Folclórica 
de Junín, la presentación de 
la revista Sullawayta N°2, la 
mesa redonda sobre “Repre-
sentaciones culturales sobre 
Junín y la Independencia del 
Perú”, donde participaron 

Marcel Velasquez, Karina 
Miranda y Gustavo Montoya. 
También la embajada de Co-
lombia organizó el homenaje 
el centenario del natalicio de 
la poeta Maruja Vieira, en la 
mesa participaron Iván Tru-
jillo y Jaidith Soto. 

Entre los libros que se 
presentaron, los más resal-
taron fueron “Caballos de 
medianoche” y “Hasta perder 
el aliento, cuadernos de Le-
traherida” de Guillermo Niño 
de Guzmán. En la actividad 
participó el autor de las pu-
blicaciones y Laura Alzubide.

Otro de los libros que se 
presentó fue “El arte de ser y 
parecer” de Pablo Cateriano 
Llosa. Además, la noche con-
tinúa con una lluvia torrencial 
y con la mesa redonda “Ba-
lance de las obras literarias 
de Mario Vargas Llosa”, con 
la participación de Raúl Tola 
y Guillermo Niño de Guzmán. 

Y para finalizar, se realizó la 
presentación acústica de ál-
bum “Sonata del valle”, en 
esta actividad participaron 
Carlos Arias Zúñiga, Carlos 
Mendoza y Luis Talledo Arias. 

Dentro del programa 
también se tendrá la parti-
cipación de otros escritores y 
personalidades de la cultura 
y política como Alonso Cueto, 
Giovanna Pollarolo, Abelardo 
Sánchez León, Enrique Gher-
si, Fernando Carvallo, Laura 
Alzubide, Pedro Cateriano, Jo-
han Page, Jorge Jaime Valdez, 
Miguel Ángel Villalobos, Juan 
José Cavero, Sebastián Osmán, 
Kent Oré, Javier Arévalo, Elena 
Flores, Carlos Paredes Lanatta, 
John López, Juan de la Fuente, 
entre otros.

CÁTEDRA VARGAS LLOSA
La Felizh se suma a la Cá-

tedra Vargas Llosa mediante 
un convenio entre ambas ins-

tituciones para trabajar juntas 
en los objetivos del fomento 
de lectura y difusión de la 
literatura contemporánea, 
así como de la transmisión 
literaria del Premio Nobel 
Mario Vargas Llosa.

Por ese motivo, este año 
en esta edición de 2024, la 
Cátedra Vargas Llosa estará 
colaborando activamente en 
las actividades del programa 
cultural y académico de la 
Felizh. Por ello, en Huancayo 
están presentes el escritor y 
periodista Raúl Tola Pedraglio, 
quien viajó desde Madrid a 
Huancayo para inaugurar 
la feria del libro y encabe-
zar las jornadas dedicadas 
a las obras literarias y a las 
ideas filosóficas de nuestro 
premio Nobel.

BUENA ORGANIZACIÓN
Lo que resalta en la feria 

no solo es el lugar estratégico 
donde se encuentra ubica-
do, también el orden de los 
stands, los amplios pasillos 
para caminar y la variedad de 
invitados para todos los gus-
tos. Además, el primer día las 
actividades a cargo de Doris 
Moromisato, Liliana Minaya y 
Jaidith Soto, estuvo bastante 
prolijo y con gran cantidad 
de público. Esperemos que 
la buena organización y la 
sed por la lectura continue 
en estos doce días de feria. La 
Cátedra Mario Vargas Llosa 
loes espera.
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CON DIVERSOS INVITADOS nacionales e internacionales 
la nueva edición de la Feria Internacional del Libro de 
Huancayo abrió sus puertas con más de 50 mil títulos. No voy a negar, ni por un momento, que ex-

perimenté un sentimiento de desconcierto 
a un nivel fabuloso, medio extraterrestre. 
El para mí ya conocido, y admirado (e imita-

do, y raramente comprendido) ‘recto tono’ del fraseo 
bressoniano (la supuesta ‘inexpresividad’ que funciona 
como feliz ampliación del arco más desconocido pero 
no menos real de expresividad, en una clave más le-
jana del digamos típico griterío teatrero; compárala 
con cierta música oriental, más sutil, que de tan sutil 
y poco ruidosa para oídos occidentales puede ser ¡casi 
inaudible!) había quedado superado de manera subli-
me y casi brutal (lo digo como elogio) por aquello que 
asaltaba mis oídos, casi los taladraba, y en general, mis 
sentidos, ¿eran robots, eran oráculos, estaban vivos, 
muertos, eran zombis, era en serio, lo que hacían, era 
maniático, era soberanamente riguroso y atrevido, pero 
qué era, qué estaba pasando?

Y es que este par de cineastas marxistas (no es que 
abunde gente así) cual cineastas rusos en sus años de 
gloria, eran revolucionarios tanto en el fondo como en 
la forma.

Me fui dando cuenta (tras el impacto, y tampoco 
es que fuera tan difícil) de que una ‘artificialidad’ (in-
cluso tan extrema como esta) puede generar -por qué 
no, y sería buenísimo que sí- una nueva naturalidad. 
Nos acostumbramos a ella, aprehendemos sus valores, 
porque lo que consideramos muy natural fue artificial 
en el pasado o es artificial en otros contextos. Que te 
choque algo puede ser la evidencia de encontrarte ante 
la presencia de algo (y si no para qué el arte) radical-
mente nuevo.

Una nueva música (música verbal, ¡cómo olvidamos 
que el verbo es música!) fuerte, con momentos de ten-
sión magníficos, riqueza de inflexiones, algo entre la 
oración, la letanía, la imprecación, el grito y el canto, y 
eso también en rostros, expresiones… Planos que evo-
can lo sólido y monumental, que son como tumbas o 
rocas o construcciones profundamente enraizadas en 
la Tierra… Cómo decir las palabras, con qué cara, con 
qué respiración, con qué tono, es una vieja cuestión 
renovada por estos cineastas con furor revolucionario. 

Asistimos, cerca del final, a un duelo verbal (¡vaya 
secuencia!) que se despliega con gran intensidad, y 
que no carece de varias extrañezas. Y el final-final tan 
aparentemente impostado ¡pero surge una conciencia, 
y una solidaridad tan verdaderas.

Sicilia! de Jean-Marie Straub 
& Danièle Huillet (1999)

POR MARIO CASTRO COBOS

OPINIÓNFELIZH inauguró su XIV edición
con Cátedra Vargas Llosa
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CARABAYLLO

EDICTO MATRIMONIAL
EXP. N°244-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: JOHNNATHAN MOISES 
PEÑA PARIONA, De 31 años, natural de COMAS – LIMA 
- LIMA, Nacionalidad PERUANA, estado civil SOLTERO, 
ocupación MUSICO, Domiciliado en CALLE LAURELES 
ESTE (166A) 144 DPTO. P02 – CARABAYLLO, y doña: 
LESLY LISETH REYES PALOMINO, de 31 años, natural 
de COMAS – LIMA - LIMA, Nacionalidad PERUANA, estado 
civil SOLTERA, ocupación AMA DE CASA, Domiciliada 
en JR. TACNA 330 EL CARMEN - COMAS. Contraerán 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
conforme a Ley.

CARABAYLLO, 19 DE JUNIO DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO

ABOG. PEDRO MOISES RIVADENEYRA ARANGOITIA
SECRETARIO GENERAL

EXP. N° 19785-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
LUZ MAGNA MANRIQUE SANCHEZ, 
solicitando la sucesión Intestada de 
quien fuera su padre LEOVIGILDO 
CRISTOBAL MANRIQUE RODRIGUEZ, 
fallecido con fecha 23 de octubre de 
2012, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 12 de junio de 2024, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-6156696/ 
Cel: 940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. N° 19718-2024 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CHRISTIAN HOYLE ELESPURU, quien 
solicita rectificar su partida de nacimiento 
donde se consignó por error como nombres 
y apellidos de los padres del nacido, dice: 
“HENRY HOYLE MC CALLUM” Y “MARIA 
GABRIELA ELESPURU DE HOYLE”, 
siendo lo correcto y debiendo figurar en 
lo sucesivo, respectivamente: HENRY 
FRANCIS NEILL HOYLE MC CALLUM” Y 
“MARIA GABRIELA CARLOTA ELESPURU 
BRICEÑO DE HOYLE”, lo que comunico 
para los fines de Ley. Lima, 12 de junio de 
2024, Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com

EX. N° 19664-2024 - NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
RICARDO MARCELINO ROCHA 
SINCHITULLO, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
MARCELINO ROCHA RIVERA, 
fallecido con fecha 21 de agosto de 
2015, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 20 de mayo de 2024, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-6156696/ 
Cel: 940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

Exp. 2519
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, ABOGADO 
- NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, hace saber 
que, a su Oficina Notarial, sito en Jr. Risso 157 - 
Lince, se ha apersonado doña DORA CATALINA 
PINTO ZEGARRA, solicitando la Sucesión 
Intestada de don MARCELO RODRIGUEZ 
MEJIA, fallecido el día 04 DE JULIO DEL 2022 
y con último domicilio en la Ciudad de Lima; lo 
que comunico para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.
Lince, 17 de junio del 2024.

ROY PARRAGA CORDERO
NOTARIO DE LIMA

CARTA NOTARIAL
                    Lima, 20 de Junio de 2024

SEÑOR(A):
APOLINARIO VASQUEZ MARY LUZ
Avenida ORIENTE 539 Cercado COMAS (REF. A 2 CUADRAS DEL PARQUE SANTA ROSA DE OCOPA CAMINO A AV. COMAS)
SANTA ROSA DE OCOPA - CONCEPCION - JUNIN
Presente.-
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por 
vencidas todas las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 16 cuotas del Contrato 
Colectivo N° 6616-171-27, por lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza 
y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley 
Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° W5A481 O SE SIRVA CANCELAR 
LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN 
QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS, 
contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de 
Mayo N° 382, Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 20 de Junio de 2024

SEÑOR(A):
CRUZ RODRIGUEZ JEYSON JOSE ANTONINO
MZ D LT 2 ASENT. H. LOS HIJOS DE VENTANILLA Asentamiento humano LOS HIJOS DE VENTANILLA
VENTANILLA - CALLAO - CALLAO
Presente.-
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado 
por vencidas todas las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 11 cuotas del Contrato 
Colectivo N° 6612-087-17, por lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza 
y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley 
Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° BMV-508 O SE SIRVA CANCELAR 
LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN 
QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS, 
contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de 
Mayo N° 382, Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

Lima, 20 de Junio de 2024
Señores:
JARA TEVES ELIZABETH ROXANA
HUAROCHIRÍ MZ G LT 3-A EL BOSQUE
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA
Ref. 2605-129-27
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la dirección que se consigna 
en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2605-129-27, el mismo 
que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° CAP-526. Asimismo, el Representante Común debidamente facultado está 
siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado 
vehículo.
Por lo indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N°2605-129-27, monto 
que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta extrajudicial del 
vehículo de placa de rodaje N° CAP-526. 

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

CARTA NOTARIAL
Lima, 20 de Junio de 2024

Sr(a).:
VERA CASTRO JORGE LUIS
Jirón TARAPACA 702 Cercado
PILCOMAYO - HUANCAYO - JUNIN
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje CDC-148
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado 
en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria 
N° 4313-013-34, suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía 
notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje CDC-148. Asimismo, el 
representante debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la 
venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $9,635.31, monto sujeto a variación, 
y puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta 
operación sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 20 de Junio de 2024

Sr(a).:
CHAVEZ ARANCIBIA GLENDIZ Y GONZALES RAMIREZ JHON KEPLER
Pasaje 27 DE ENERO MZ. S LOTE 2LL SECTOR 3 RESIDENCIAL
PUNCHANA - MAYNAS - LORETO
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje BYO-405
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado 
en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria 
N° 6621-166-14, suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía 
notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje BYO-405. Asimismo, el 
representante debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la 
venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $6,074.99, monto sujeto a variación, 
y puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta 
operación sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS
Registro Civil

AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que Don: DONATO ESGARDO MENDOZA FIGUEROA, 
natural de AREQUIPA, nacionalidad PERUANA, de 62 años, estado 
civil SOLTERO, profesión INDEPENDIENTE, domiciliado en AV. 
JORGE CHAVEZ MZ. 16 LT. 03 AA.HH. BUENOS AIRES DE VILLA – 
CHORRILLOS y Doña: BERTHA MIRANDA CARRASCO, natural de 
CUSCO, nacionalidad PERUANA, de 63 años, estado civil SOLTERA, 
profesión AMA DE CASA, domiciliada en AV. JORGE CHAVEZ MZ. 
16 LT. 03 AA.HH. BUENOS AIRES DE VILLA – CHORRILLOS, 
pretenden contraer matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, cuando existe algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 19 DE JUNIO DEL 2024
ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA MUNICIPAL

EXP. N° 19797-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
FIDEL ALDO CAYLLAHUA CASTAÑEDA, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano FRANCISCO 
CAYLLAHUA CASTAÑEDA, fallecida 
con fecha 07 de junio de 2020, lo 
que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 12 de junio de 2024, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-6156696/ 
Cel: 940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
EL TITULAR DE LA EMPRESA 
STRONG SECURITY E.I.R.L., 
CON RUC N° 20545631246 HA 
DECIDIDO CON FECHA 10-
06-2024 SU DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN NOMBRANDO 
COMO LIQUIDADOR AL SR. 
MIGUEL ANGEL ALVARADO 
MELENDEZ, IDENTIFICADO CON 
DNI Nº 45250123.
LIMA, 10 DE JUNIO DE 2024. 

MIGUEL ANGEL 
ALVARADO MELENDEZ

EL LIQUIDADOR

EXP. N° 19765-2024 - NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
NORMA ANA VALDEZ HUAMAN, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN VALDEZ 
DIONISIO, fallecido con fecha 12 de 
abril de 2017, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia, Lima, 11 
de junio de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada) - Lima, Tlf. 01-6156696/ Cel: 
940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. N° 19568-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
JHONATAN CRISTIAN BENDEZU 
SUAREZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
CARMEN ESPERANZA SUAREZ 
NUÑEZ, fallecida con fecha 05 de julio 
de 2023, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 12 de junio de 2024, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-6156696/ 
Cel: 940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

CARTA NOTARIAL
Lima, 20 de Junio de 2024

Sr(a).:
CORASMA MUÑOZ, JUVENAL
SAN MARTIN S/N PUEBLO LA PUNTA (REF. GPS 12°07’03.1”S 75°10’46.5”W)
SAPALLANGA - HUANCAYO - JUNIN
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje W5J-361
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado 
en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria 
N° 4333-079-25, suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía 
notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje W5J-361. Asimismo, el 
representante debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la 
venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $11,511.82, monto sujeto a variación, 
y puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta 
operación sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 20 de Junio de 2024

Sr(a).:
DE JESUS CAHUAMARI DELIA Y DURAN ROJAS FELIX
PLAN PJE AKIHITO N14 -11 HEBRON
LAS PIEDRAS - TAMBOPATA - MADRE DE DIOS
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje CCP-211
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado 
en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria 
N° 4327-180-17, suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía 
notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje CCP-211. Asimismo, el 
representante debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la 
venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $19,825.15, monto sujeto a variación, 
y puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta 
operación sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
                    Lima, 20 de Junio de 2024

SEÑOR(A):
EGUSQUIZA GALLO YVAN ERICK
CALLE MZ B LOTE 5 AH PROLONG STA MARIA  PARC II SECTOR AMPL.
S.J.DE LURIGANCHO - LIMA - LIMA
Presente.-
De nuestra consideración:
	 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por 
vencidas todas las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 36 cuotas del Contrato 
Colectivo N° 6636-037-14, por lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza 
y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley 
Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° CCY365 O SE SIRVA CANCELAR 
LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN 
QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS, 
contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de 
Mayo N° 382, Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

Lima, 20 de Junio de 2024
Señores:
OSORIO HINOJOSA JOEL ERIK
PROLONGACIÓN PIURA ANTIGUA 528 CASERÍO
HUANCAYO - HUANCAYO - JUNÍN
Ref. 4300-060-21
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la dirección que se consigna 
en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 4300-060-21, el mismo 
que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W5G-176. Asimismo, el Representante Común debidamente facultado está 
siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado 
vehículo.
Por lo indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N°4300-060-21, monto 
que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta extrajudicial del 
vehículo de placa de rodaje N° W5G-176. 

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
“ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EMBLEMÁTICA RICARDO PALMA”

A.S.O.C.I.E.R.P.
El Consejo Directivo de la ASOCIERP, convoca a Asamblea General Extraordinaria 
que se llevará a cabo el día 3 de julio de 2024, a horas 16:30 hs. en Primera 
Convocatoria, y 17:00 hs. en segunda convocatoria, en el auditorio de la Institución 
Educativa Emblemática R.P. sito en Av. Angamos Este, cdra. 15 s/n. Surquillo.
AGENDA:
1.-	 Informe del Presidente del Consejo Directivo
2.-	 Elección del Comité Electoral para renovación de Consejo Directivo 

2024-2026
De no haber quorum para la primera convocatoria. La Asamblea se llevará a cabo 
en la segunda convocatoria con el número de asociados hábiles que concurran.
Surquillo, 19 de junio de 2024.



Confirmó su pase a los 
octavos de final. La Selec-
ción de Alemania superó a 
la de Hungría 2-0, y con ello 
se convirtió en el primer cla-
sificado a la siguiente ronda 
de la Eurocopa 2024, siendo 
líder con 6 puntos en el Grupo 
”A”. Se jugó en el MPH Arena 
de Stuttgart, con el arbitraje 
del holandés Makkiele.

Los germanos dominaron 

las acciones desde un inicio, 
pero recién a los 23’ logró la 
apertura, cuando Jamal Mu-
siala controló el balón tras 
un pase raso sensacional de 
Ilkay Gündogan, se hizo es-
pacio y envió un magnífico 
disparo que entra por debajo 
del larguero. 

Hungría intentó pelear el 
parido y casi lo logra con un 

tiro libre ejecutado por Domi-
nik Szoboszlai que de forma 
brillante bloqueó el arquero 
Manuel Neuer.

En el complemento, 
Alemania logró ampliar la 
diferencia, cuando Maximi-
lian Mittelstadt sirve dentro 
del área a Ilkay Gündogan, 
que con sangre fría mandó 
el balón por la esquina infe-

rior derecha y estableció el 
definitivo 2-0.

Horas más tarde en el otro 
partido de la serie, Escocia 
y Suiza empataron 1-1, go-
les de Mc Tominay a los 13’ y 
Shaquiry a los 26’ respectiva-
mente, y se jugó en Colonia.  

Alemania sumó 6 puntos, 
seguido por Suiza con 4, Es-
cocia 1 y Hungría 0. La última 
fecha se medirán Alemania 
con Suiza y Escocia ante 
Hungría.

ALINEACIONES:
ALEMANIA: Neuer; Kim-

mich, Rudiger, Tah, Mittles-
tadt; Andrich (Can), Kroos, 
Musiala (Fuhrich), Gündo-
gan, (Undav), Wirtz (Sané) 
y Havertz (Fullkrug). DT: J. 
Nagelsmann.

HUNGRÍA: Gulacsi; Fiola, 
Orban, Dardai; Bolla (Adam), 
Nagy (Kleinheisler), Schafer, 
Kerkez (Nagy), Sallai (Csobo-
th), Szoboszlai y Varga (Gaz-
dag). DT: M. Rossi.

ÁRBITRO:Danny 
Makkelie (Países Bajos)

ESCENARIO: MHP Are-
na de Stuttgart
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Un atractivo parti-
do por el Grupo “B” será 
el que protagonizarán 
las Selecciones de Es-
paña e Italia, desde las 
2:00 p.m. en el Veltins 
Arena de Gelsenkir-
chen. Si alguno de los 
dos suman un triunfo 
más, habrán logrado la 
clasificación, por ello la 
importancia de lograr 
la victoria. El árbitro 
será el esloveno Vincic.

Por el Grupo “C” 
habrán dos partidos. En 
el Deutsche Bank Park 
de Frankfurt desde las 
11:00 a.m. se medirán 
la selecciones de Ingla-
terra y Dinamarca, en 
un cotejo que prome-
te ser bien jugado. Los 

primeros ganaron 1-0 
a Serbia en el debut, 
mientras los daneses 
solo igualaron 1-1 con 
Eslovenia. Arbitrará el 
portugués Soares Dias.

Más temprano 
(08:00 a.m.) en el 
Allianz Arena de Mú-
nich, se enfrentarán 
los seleccionados de 
Eslovenia y Serbia, 
quienes necesitan 
ganar, para intentar 
pelear el segundo 
cupo directo a octavos 
de final, o ser uno de 
los mejores terceros. 
Los eslovenos tienen 
un punto, mientras los 
serbios no han suma-
do. Dirigirá el árbitro 
rumano Kovacs.

España busca asegurar la
clasificación ante Italia

EUROCOPA: PARTIDO POR EL GRUPO 
“B” SERÁ EN GELSENKIRCHEN

Alemania es el primer
clasificado a octavos

GERMANOS 
LOGRARON 

segundo triunfo 
ante Hungría 
2-0 y son líderes 
en el Grupo 
“A”. Musiala 
y Gündogan, 
anotaron los goles 
del anfitrión de la 
Eurocopa.

Duro golpe para Croacia 
que al final del partido, Al-
bania logró empatarle 2-2 y 
con este resultado, ambos 
elencos quedaron al borde 
de la eliminación en el Gru-
po ”B” de la Eurocopa 2024, 
donde España e Italia lideran 
con 3 puntos y juegan hoy. 
Se jugó en el 

Volksparkstadion  de 
Hamburgo, con el arbitraje 

del francés Letexier.
Albania sorprendió des-

de el saque, al inaugurar la 
cuenta por acción de Qazim 
Laci a los 11’ de juego, tras 
pase de Asani. Por más que 
los croatas insistieron por lle-
gar al empate en la primera 

etapa no lo lograron, entran-
do en la desesperación de 
no concretar los ataques al 
arco de su rival.

En el complemento en 
dos minutos (74’ y 76’), Croa-
cia logró voltear el marcador 
con los goles de Andrej Kra-

maric y un autogol de  Klaus 
Gjasula, y parecía que se lle-
vaba la victoria, pero a los 95’ 
Klaus Gjasula logró embocar 
en el arco de Livakovic y darle 
el empate a Albania 2-2, que 
lo deja a ambos en el fondo 
de la tabla con un solo punto.

A Croacia se le fue el triunfo en el final del partido
EUROCOPA: ALBANIA LE EMPATÓ 2-2 Y ESTÁN CASI ELIMINADOS

HIDALGO
CARLOS
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La Copa América 
2024 se dará inicio hoy 
jueves con el partido que 
protagonizarán, las Se-
lecciones de Argentina 
y Canadá, ambos inte-
grantes del Grupo “A”, y 
donde los “Albicelestes” 
parten como favoritos a 
obtener su primer triun-
fo, bajo la capitanía de 
su astro Lionel Messi.

Escenario de este 

cotejo, será el Merce-
des-Benz Stadium de 
Atlanta, desde las 7:00 
p.m. y con el arbitraje 
de Jesús Valenzuela 
de Venezuela. El téc-
nico Lionel  Scaloni, 
no hará mucha modi-
ficación en su oncena 
titular, la cual le ha 
funcionado bien en los 
últimos amistoso ante 
Ecuador y Guatemala,

Canadá quiere ser 
el equipo sorpresa, y 
su antecedente último, 
fue positivo ante Fran-
cia, empatando 0-0, y 
hoy ante los argentinos 
quieren darle pelea, y por 
ahí rescatar al menos un 
pinto, y encarar con me-
jores perspectivas en los 
siguiente cotejos contra 
Perú y Chile, los otros in-
tegrantes de la llave.

Pedro Gallese, el 
arquero de la selección 
peruana, analizó el co-
tejo ante Chile por el de-
but de la Copa América. 
Reconoció que Ricardo 
Gareca conoce muy bien 
a cada uno de los juga-
dores peruanos que es-
tarán en el campo, pero 
el guardameta también 
señaló que ellos saben a 
la perfección el plantea-
miento del ‘Tigre’.

“Se ha hablado bas-
tante de este partido. No 
venimos a la Copa América 
a vencer a Chile, venimos 

a hacer la mejor presenta-
ción. Por ahí pueden tener 
una ventaja porque Ricar-
do nos conoce a nosotros, 
pero también nosotros 
sabemos cómo piensa 
él, cómo para a sus equi-
pos. Va a estar muy parejo, 
bastante cerrado. Sé que 
a Ricardo le gusta el 4-4-
2. Siempre arranca desde 
atrás para adelante, eso lo 
tenemos claro. Tenemos 
que ser muy pacientes”, 
apuntó Gallese.

Por otro lado, resaltó 
el trabajo de Cueva para 
ponerse a punto. “A Chris-

tian lo veo bastante recu-
perado, se está poniendo a 
punto en su estado físico. 
Solamente es decisión del 
profe si lo alinea, si entra, si 
le da algunos minutos. Lo 
veo con bastantes ganas 
de aportar”, finalizó.

SE ARMA 
EL ONCE

“Gareca nos conoce 
pero también nosotros”

Argentina y Canadá rompen
los fuegos de la Copa América

LA PALABRA DEL ARQUERO 
PEDRO GALLESE

SERÁ EN  LA CIUDAD DE ATLANTA POR EL GRUPO “A”

Su segundo día de entrena-
mientos cumplió la Selección 
Peruana ayer miércoles en 
la ciudad de Dallas, donde 

mañana viernes debutará en la Copa 
América Estados Unidos 2024  ante 
Chile, en el debut de la Copa América.

El equipo dirigido por Jorge Fos-
sati cumplió con un nuevo turno de 
entrenamientos y se pudo ver el buen 
ambiente en el grupo a dos días del 
duelo ante los de la “Estrella Solitaria”. 
Bajo un intenso sol que hubo en esta 
ciudad, los seleccionados hicieron 
sesiones de orden físico y táctico.

Fossati anunció que el entre-
namiento de hoy jueves será en la 
mañana y ya no en la tarde como 
estaba programado. Además el guía 
uruguayo, se presentará ante los me-
dios peruanos tras los trabajos y luego 
también saldrá en conferencia 
de prensa.

El “nono” tiene un 
once casi listo para ma-
ñana viernes, con un par 
de dudas. Sería con Pe-

dro Gallese al arco; 
Miguel Araujo, Carlos Zambrano, 
Alexander Callens en el fondo; 

Andy Polo o Luis Advincula, Wilder 
Cartagena, Sergio Peña, Piero Quispe, 
Marcos López en la volante; Edison 
Flores o Bryan Reyna y Gianluca La-
padula en ofensiva.

En el caso de Christian Cueva y 
Paolo Guerrero, estarán a la expectati-
va para ingresar si el técnico lo estime 
conveniente. A un día del esperado 
debut ante Chile, el ambiente 
al interior de la Selección 
es positivo, y esperan 
sacar un resultado 
que los mantenga 
con la expectativa 
de pelear la cla-
sificación en 
el Grupo 
“A”.

SELECCIÓN 
TUVO SU 

SEGUNDO DÍA DE 
ENTRENAMIENTO 

EN DALLAS Y 
FOSSATI YA 

TIENE EN MENTE 
EL EQUIPO QUE 

DEBUTARÁ ANTE 
CHILE MAÑANA


